
Sesion 2o.a estraorainada el! 24 ae Noviembre ae ~08 
PHESiDENCfA DEL SEÑOl{ E",COBAR 

Sumario ¡'FigUeroa don Javier (Ministro del Inte-
," _ rio!'), Figueroa dDn Joaguin, Infante, Ira-

Acta de la seslOn antenor.-Cuenta. -El ~~.nor r¡álaval Lucano Mac 1 ver Affttte. Re-
Lazcano se ocupa de las causas que onJl11a I ' '..' . 
ron las renuncias del Intendente i del pre_lyes, Sánehez, Sanfuentes, Silva Ure-
fecto Je policía de Santiago. - Usan de la ta, Sotomayor, Subercaseaux, Tocornal, 
palabra sobre este incidente lo, señores Fi- U rrej()b, VaIJt:,., Va!del'l, Verl¡ara, Vial, 
g,ueroa (Ministro .del Int~rior) i .w~lker Mar- ViIle'gas i Walker Martinez i ~s señores 
tlllez. Se anunCIan seSIOnes dlanas para la .' . ' . . 
calificacíon de elecciones.-Se suspende la MIlJlstros de RelaCIones Estenores J de 
sesion.--A segunda hora continúa la discu- Industria i Obras Públicas. 
sion del presupuesto de Industria i se aprue
ba con modificaciones la partida 3.a-Conti
núa la discusion sobre los poderes de Sena· 
dor por Llanquihue. -Se levanta la sesion. 

Asistencia 

ASistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Sanfuel;tes, J. Luis 
Besa, Arturo Silva Ureta, Ignacio 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon 
Cifuentes, Abdon Tocornal, José 
Charme, Eduardo Urrejola, Gonzalo 
Devoto A., Luis Valdes Valdes, Ismael 
Fábrp.s, J. Francisco. Vergara, Luis· Antonio 
Fernández Concha, D. Vial, Leonidas 
lnfan te, Pastor Walker M., J oaquin 
Irarrázaval, Cárlos el candidato a Senador 
Lazcano, Fernando por la provincia de 
Mac Tver, Enrique Llanquihue, señor don 
Matte Pérez, Ricardo Ismael Tocornal i los 
Ojiva, Daniel señores Ministros del 
Reyes, Vicente Interior i de Industria 
Sánchez M., Darío i Obras Públicas. 

A.cta 

Se leyó i fue aprobada la ~iguiente: 

«SESION 1.l5.& ESTRAORDINARIA EN 23 
DE NOVIEMBRE DE 1908 

Asistieron los señores E8cobar, Balma
ceda, Besa, C;:¡,stellon, Cifuentes, Char
roe, DevQto. Fábres. Fernández Concha, 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

U no del señor Mini"tro de Industria i 
Obras Públicas con que remiLe úopLt de 
las notas números 572 i 713, que la Di~ 
reccion J eneral de Jos ]'erroearriJes del 
E.,tado dirijió a dichi) Departamento, con 
feaha 17 de agosto i 17 de octo bre tll ti, 
m(lS, acompañados de todo:'> sus compro. 
ban tes, para j ustifical' la petiúion de fondos 
destinados a obras nuevas en los ferroca
rriles, datos qUl fueron AoI;citados por el 
honorable Senador de Valparaiso, señor 
don J oaqnin Figueroa. 

Se puso a dísposicion ele 1l1s señores 
Senadores. 

D¡)s de la Honor:tble Oám~ra de Di~ 
putados: 

En el primero comunica que ha tenido 
a bien elejir para su primer vice-Prasio 
dt.nte al señor don Roberto Sánchez, en 
reemplazo del señor don .José Víctor 
Besa, que ha renunciado, i 

Oon el segundo a.Cl~S~ X"tlcibo del qu@ 
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]e dirijió el Senado, con fecha 17 del ac
tual, comunicándole la elecci(¡n de Mesa 
Directiva de esta Cámara. 
fi:~ Se mandaron archivar. 

Informes 

velar por que los resortes d¿: la fldminis~ 
tracion no se relajen i de que no se aban
donen aquellos buenos procedimientos que 
se habia logrado implantar. 

El señor Ministro del In terior mani
fio8ta los fundamentos del decreto que 
ha sido impugnado por 61 señor Senador 

U no de h. Comision Mist.a de Presu- de Santiago. 
puestos acerca del proyecto de lei de pre- Reitera, con este motivo, "las esplica
supuefltos de gvstos públicos para 1909, ciones dadas por Su Señoría en una seaion 
en la parte correspondiente al Ministe. anterior, en órden a los rumores de un 
rio de Relaciones Esteriores, Culto i Co- desfalco habido en la tesorería de la Pre-
lonizacion. fectura de Santiago i respecto del nom-

Quedó en tabla. ~ bramiento de un empleado de la Dil'ec" 
-- lcio. de Contabilidad para que hiciera el 

El señor Walker Martínez llama la ¡ estudio de los libros de di.ha tesorería. 
atencion acerca de la medida adoptada en Añade que las investigaciones practi .. 
el decreto supremo espedido por el Mi. cadas a este respecto, dieron a Sil Señoría 
nisterio del Interior. con fecha 16 del el convencimiento de que aquellas ofici,... 
corriente, i por el cual se nombra a don nas estaban desorganizadas, de que el 
Osvaldo Marin para secretario de la Pre. control de las cuentas era incorrecto i de 
fectura de Policía de Santiago, dejando que el servicio de secretaría se hacia-en 
sin efecto el decreto número 2,941, de forma deficiente, todo lo cual lo indujo a 
fecha 3 de julio último, que estableció que manift:star al prefecto la necesidad do 
esas funciones i la de sub-prefecto fueran volver al antiguo sistema de la separa
desempeñadas por una misma persona. cion de los cargos de secretario i sub ... 

El señor Senador hace notar que el prefecto. 
nombramiento aludido se ha hecho sin Aunque a Su Señoría le ha merecido 
conocimiento del Intendente de la pro- plena confianza la honorabilidad de aquel 
vincia, fur.cionario a quien le incumbe la funcionario, creyó, sin emba-.:go, ante la 
facultad de prop'JIler la persona que de- situacion creada por los hechos produci
bia desempeñar el cargo de secretario. dos, que no podia aguardarse indefinida-

Aduce tambien diversas consideracio' mente una reepuesta, i no habiéndola re- '_o 

nes para condenar este procedimiento, cibido d j parte tlel Intendente ni del 
por cuanto deja sin efecto una resolucion sub· prefecto acerca de las medidas que 
anterio!', destinada a consultar una econo· fuera conveniente I1.d0ptar, creyó de su 
mía en el servicio de la Prefectura de deber anticiparse a tomarlas, haciendo 
Policía de Santiago, sin que haya habido la designaeion del caso, a fin de que se 
razon que justifique este nuevo cambio. volviera al réjimen ántes establecido. 

En corroboraciolJ de sus palabras, el Concluye diciendo que este procedi .. 
señor Senad0r da lectura a la renuncia miento, adoptado solo con propósitos de 
a que esta incidencia ha dado má.rjen, buen servicio, no puede merec~r censura 
presenta.da por el Intendente de Santia" ni mucho ménos atribuirse a fines ajenos 
go i con la que se acompaña la que for- a la lealtad i honradez en que siempre 
muIó, por la misma causa, el prefecto de inspira sus actos. 
Policía. U san por segumla de vez de la pala-

Termina el señor Senador pidiendo bra sobre e¡,te incidente los mismos seño
se inserten en el Boletin de Sesiones e~tos res Walker Martínez i Ministro del In
documentos a que ha hecho referencia, i terior i, en seguiJa, el señor Soto mayor. 
dejando testimonio de que, al traer esta 
cuestion a conocimiento del Senado, le El señor Urrejola formula una pro po
ha guiadg a Su Señor!a el propósito de \ IPcion, a Gu de que puedan hacerlile indi. 
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caciones respecto de todos los presupues- \ envuelve la redaccion de la glosa del 
tos que están por discutirse, debiendo ítem 7), destinado a material ele enseñan
aquellas presentars(:j a la Mesa al levan- za, esplotacion i de:uas gastos jenerales, 
tarse la sesion próxima. en la parte final, que dice: «pudiendo in~ 

Con motivo de esta indicacion, se sus- vertirse las entradas de la escuela, prévia 
cita alguu debate en que usan d-e la pa- autorizacion suprema» i hace indicacion 
labra los señores Cifuentes, Urrejola i para que se suprima dicha frase en el 
Lazcano. espresado item 71, i en los dp.mas item 

El señor Sánchez Masenlli modifica lalde esta partida en que figura en igualo 
propo'3icion del señor Urrejola en el sen- análoga forma, i que son 10'J que llevan 
tido de que lao indicaciones sobre los las mimeros 78, 91, 105, 119, 122 i 132. 
presupuestos se presenten al levantarse Deja, ademas, formulada indicacion 
la sesion de pasado mañana. para que en las partidas 8." i siguiente 

El señor Fernández Concha formula; se haga igual supresion entre los item 
a su vez, la siguiente: que contengan aquella frase. 

«Que se pueda presentar indicaciones El señor Besa da &. conocer los funda .. 
sobre los diversos presupuestos que aun mentos que tuvo en vish la Comision 
no están discutidos en ]a sesiones en que informante para proponer la supresion 
se inicie ]a votacion de cada uno de los del ítem 42, profesor de mineralojía i 
Ministerios.» jeolojia aplicada, i espresa que votará en 

Cerrado el debate sobre las incidentes contra del restable~iruiento del item so ... 
se vota esta última indicacion del seña; licitado por el señor Ministro. 
F.er~ández Concha i resulta aproba.da por 11 s~n de la palabra en f~vor del man" 
dIeCInUeVe votos contra cuatro. temmIento del item los senores Vergara 
c. Se suspendió la sesion. i Urrejola. . 
. A segunda hora se acuerda, a indica. El señor Figueroa, don Joaquin! espli-

Clon del señor Vergara, aceptada tácita .. ca, a su v,ez, las razones que m~t1Varon 
mente, no tratar en la sesÍon de hoi del la supreslOn de la Escuela AgrlCola de 
asunto que figura en la tabla de fácil des. Ancud i las que ahora existen para man° 
pacho. tenerla, i en apoyo de la indicacion del 

señor Ministro para restablecer los res
pectivos ítem del proyecto, hace dar lec
tura a una coruunicacion elevada al se
ñor Ministro de Industria i Obras Pú
blicas por el inspector de Fomento i 
Ensélanza Agrícola. 

En consecuencia, continúa la discusion 
particular pendiente del proyecto de lei 
de presupuestos de gastos públicos para 
1909, en la parte correspondiente al Mi
nisterio de Industria i Obras Públicas i 
se sigue tratando de la partida 2.a., con .. 
juntamente con las indicaciones formula~ 
das, acerca de ella, en esta forma: 

PARTIDA 2.& 

Enseñanza A gricola 

Sostienen tambien el mantenimiento 
de la Rwuela Agricola de A ncud los se
ñores Vi llegas i Devoto, quien espresa 
que dejando subsitente dicha escuela 
podria agregarse a ella, como una seccion 
especial, la de pesquería. 

El señor Urrejola manifiesta la conve
niencia de no eliminar el servicio de 

El señor Subercaseaux hace findica' agrónomos rejionales, que prestan valio' 
oion para que se consigne un ítem de ocho so concurso al progreso de la agricultu
mil pesos, oro de dieciocho peni(IUes, pa- ra, i rebate algunas de las ideas sus ten' 
ra la contratacion de un químico perfu- tadas en la sesion anterior por el señor 
mista qne ensaye por un año el eultivo in- Balmaceda, €ln órden, a la poca eficacia 
dustrial de la flores en la Quinta Normal. de la enseñanza agrícola que se da en los 

El señor Vergara señala los inconve. establecimientos del Estado. 
ni~ntes que tiene i la irregularidad que 1 DeSptU.'íl!l dEl haber QQniedlMlo el sedar 

• 
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Balmaceda acerca de este punto, se cie
rra el debate j se da por aprobada la p,1r
tida con aquellas inrlicaciones de la 
Comision i del señor Ministro que no han 
dado lugar a observaciones, i S6 proct!de 
a resolver las restantes_ 

Votada primeranH'nte la del sellOr Mi· 
nistro pam restablecer los ítem 123 a 
133, incluf:live, suprimidos por la Oomi
sion i comprendidos bajo el titulo de 
«Escuela de Cultivos, Ganadería i Agri 
cultura de Ancud», resultan doce votos 
por la afirmativa i doce por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar el señor 
Cifuentes. 

Repetida la votacion, i por haberde in· 
corporado a la Sala en este 'llomento el 
señor Sánchez, r,>sultan once votos por la 
afirmativa i trece por la negativa, abste
nié:.ldose de votar el ~eñ()r Reyes, que
dando, en consecuPDcia: desechada la in
dicacion del deñor Mini~tr() í aprobada la 
de la Comision Mi,;ta para suprimir los 
ítem 12:3 a 133 del proyecto. 

Se vota, en seguida, el ítem 42, supri. 
mido por la Comision, i que el señor Mi· 
nistro ha pedido restablecer i resulta 
aprobado, en la forma. propuesta por el 
señor Ministro, por diecisiete votos CO[ .. -

tra nueve. 
La indic::winu del R"ñ'lr Sllb"l'rtSi'aux, 

para contratar un qUllllieo p' rfUUlista, es 
desechada pur quince vot{)~ eontra lince. 

La del señol' Vergara para ,;uprimir un 
el ítem 71, j en los demas de "sta, partida, 
enum''r~dos al consigllar la indicacion, la 
frase: «pudit;ndo ilJvertirse las elltradas 
de la escuela, etc»., :-le da tácitamente 
por aprobada. 

A las sei ... de la tarde, se pasa a traÜ1,r 
de h. calificacion de la eleceion e¡.;traor· 
dinaria de Senador por Llanquih'.le, i 
continúa uS9ndo de la palabra ('} "eñor 
Fábres, que habia quedado con ella en 
la Resion del ] 9 del actual. 

Entrfi. a flnaiizllr InR [lcto~ verificados 
en el departaruentu de Osorno, las } ecla~ 
maciones que contra pIlos se han inter
puesto i el eálcnio de los votiJS que, >'e· 
gun esas ;r:eclamacion,]s. rt'sultn.o indebi .. 

dam, nte deducidos a Su Señoría i agre
gados al señor Tocornal. 

Añade tambien algunos antecedentes a 
que d,tribuye importancia especial para 
apreciar como jumdo la eleccion de Llan
quihue,. i que se reneren a lal'! fuerzas 
electora!eR que entraron en lucha en la 
elecrjon ol'di-wll'ia i que dieron entónces 
por resultado el triunfo del candidato 
eO!I"ervadol'. 

A las seis treinta i cinco minutos, ha-
biendo terminado su discur¡o(o el señor 
Fábres, Ui'lft de la palabra el señor Tocor· 
nal para rectifi,;ar he(1hos, en conformi
dad al Reglamento de 22 de enero de 1906. 

Solicita que para ese efecto se tt'aigan 
a la ~1e8n algunos sobres que contienen 
cuadernos de tirllJas i cédulas de votacion. 

Por asentimiento unánime de la. Sala, 
se accede a esta peticion del señor To;; 
coma!. 

Eu seguida el señor candidato pide al 
Secretario que ha actuado en la Comision 
especial de la e1eccion de L1anquihue la 
certificacion de diversos hechos) i fun
dándose en ellos i en las cifra'3 que arroja 
el informe evaeuado por el señor Balma· 
ceda, en 21 de octubre de 1907, como 
miembro de dicha Coruision, entra a es
tablecer cuál .ss el cómputo de los votos 
obt,t'nidm; por ámbos candidatos en aque-
11[1 eluccion. 

Por haber ¡legado la hNa, se levantó 
la ~e"iun, quedando con la palabra el mis
[l1l> señor Tocornal res} ,eoto del aéunto 
en debate.» 

Cuenta 

Se di6 C1:enta: 

1. o De los siguien tes mensajes de S. E. 
el Pre,idente de la República: 

A.-.«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La Ilustre Municipalidad Je Melipilla 
se ha dirijido al Gobierno solicitalido 
autof1zacion para ceder a la Junta de 
Beneficencia de esa ciudad, el uso i go
ce de una manzana de terreno, con el 
objeto de que dicha Junta ü;) ~IUtiS.. a 
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construccion de habitaciones para obre, l Los trabajos preliminares, entre los 
ros, debiendo de. stinarse 10 que se ob-) cuales entra la fonnllcioo del plano ca~ 
tenga por arrendamiento de éstas, al ¡ tastral, están ya mui avanzados, pero 
sostenimiento del hospital. \ no ¡::odrian estar terminados ántes del 

El Gobierno, teniendo en vista el fiQ<6 de diciembre del año en curso, fecha 
laudable que se proj)one realizar la ~ en que se cumplen los dos años fijados 
Junta de Beneficencia de Melipilla, al) por la lei para inciciar las espropiacio
tratar de procurarse en tradas propias) nes. 
para el sostenimiento del hospital por Por esta circunstancia, hai necesidad 
el medio ya indicado, estima con ve- de pn¡ffogar el plazo fijado por la citada 
niente autorizar a la Municipalidad de leí de 6 de diciembre de 1906, para las 
esa ciudad para hacer la cesion en re- espropiaciones en los cerros del barrio 
ferencia. del Almendral de Valparaiso. 

En vista de estas considerilciones, oído El Gobie! no e~tima que con una pró .. 
el Consejo de Estado, i con su acuerdo rroga de dieciocho meses estarian termi .... 
para que pueda ser tratado en el actual nadas los planos respectivos i se podria 
periodo de sesiones estraordinarias, proceder a las espropiaciones. 
tengo el honor de someter a vuestra Ademas, el inciso 2.°, número 2 

deliberacicn el siguiente del artículo 3. de la misma lei de re~ 

PROYECTO DE LEJ: 

Artículo único.---AutorÍzase a la Mu
nicipalidad de Melipilla para ceder a 
perpetuidad, a la Junta de Beneficencia 
de ese departamento, una manzana de 
terreno destinada a la construccion de 
habitaciones para obreros, cuyos cánones 
de arrendamiento se destinarán al soste
nimiento del hospital de esa ciudad. 

construccion de 6 de diciembre de 1906, 
dispone que los propietarios que no 
quisieren pagar la mitad del costo de 
nivelacion i pavimentacion, tendrán 
derecho a que se les compre su propie, 
dad a justa tasacion. 

Esta disposicion de la lei que impone 
al Fisco la terminante obligacion de 
comprar una propiedad cuyo dueño no 
se resigne a pagar la nivelacion i pavi
mentacion del frente de dicha propie- / 

Santiago, 23 de noviembre de [908.- dad, se ha prestado en la práctica a 
PEDRO MONTT.-Javzer A. Figueroa» muchas dificultades, ocurriendo casos 

de prorktarios que solicitan la espro, 
B.-i(Conciudadanos del Senado i de la Cámara piaci 00 total de propiedades m ui valía, 

de Diputados: sas que no son afectadas en parte al
gu na por las li neas defi niti vas de la 

El inciso 3: del artículo 2." de IR reconstruccion en el trazado de calles. 
lei de 6 de diciembre de 1906, sobre Como se comprende, esto puede llegar 
reconstruccion de Valparaiso. estable- al estremo de ser una carga por demas 
ció que el plazo máximun para iniciar gravosa a los i utereses fiscales: i de 
las espropiaciones seria de seis meses ahí la necesidad Ulpnifiesta que hai en 
para los prédios de la parte plana de la suprimir el inciso en referencia. 
ciudad i de dos años para los de los Otro punto que ha llamado la aten, 
cerros, contados ámbos plazoi> desde la cion del Gobierno es el que se relacio .• 
fecha de la promulgacion de la lei. na con la enajenacion en pública subas-

Por lo que respecta a los prédios de ta de los terrenos espropiados que no 
la parte plana, se ha cumplido estric ,son necesarios para calles, plazas o 
tamente con lo dispuesto en la leí; I servicios públicos. 
pero para iniciar las espropiaciones en Oculre a veces en las espropiaciones 
los cerros hai necesidad de estudiar en totales, que despues de destinarse lo 
el terreno los trazados cuya realizacion necesario para el ensanche de calles, 
sea la mas conveniente,i prepana, en qued:-l disponible una pequeña faja d, 
5eguida, los planos correspondientes. terreno con frente a la nueva vía públie 

\ 
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ca que priva al dueño de la propiedad 
colindante de tener acceso a ella. 

En este caso, como no se trata de te
rrenos tomados de la vía pública sino 
que provienen de espropiaciones he
chas a particulares, no se pueden ven" 
der a los propietarios colindantes i hai 
forzosamente que recurrir a la subasta 
pública en conformidad a la leí, dando 
lugar a que pequeñas fajas de terrenos 
que de ningun modo pueden aprove~ 
charse en la edificacion, queden en po~ 
der de personas que solo persiguen el 
objeto de obtener de los colindantes un 
mejor precio que el ofrecido por ellos 
en el remate o a destiaar esos pocos 
metros de terreno a pequeoos negocios 
o lijeras construcciones que en manera 
alguna guardarán relacion con la orna ... 
mentacion i belleza del nuevo barrio 
que se forma. 

En vista de estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo para que pueda ser tratado en 
el actual período de sesiones estraordi
narias, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PR~YEOTO DE LEI: 

Artículo ].0 Prorr6gase por dieciocho 
meses el plazo fijado por la 1ei de 6 de 
diciembre de 1906, para iniciar las es
propiaciones de los cerros del barrio 
del Almendral de Valparaiso. 

Art. 2.· Der6gase el inciso 2.° núme
ro 2. 0

, del artículo .3. o de la misma lei 
de 6 de diciembre de 1906, que dice: 
«Los que no quisieren pagar tendrán 
derecho a que se les compre 3U propie
dad a justa tasacion". 

Art . .3.° Autorízase a la Junta de Re
construcciol1, a que se refiere la misma 
lei en su artículo ".0, para que proceda 
a vender a los propietarios colindantes, 
ajusta tasacion de peritos, los terrenos 
que a su juicio no dc:ben ~er enajenados 
en subasta pública, siempre que entre 
sus miembros haya acuerdo unánime 
para proceder en esta forma. 

Santiago, _" de noviembre de 1908. 
-PEDRO MONTT.-Javier A. Figueroa.» 

C.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 
aprobacion, oido el Consejo de Estado, 
i con su acuerdo para que sea consi ... 
derado en las presentes sesiones estraor· 
dinarias, el Tratado de Comercio i Na
vegacion cuya copia autorizada os re_ 
mito adjunta, el cual fué suscrito en 
esta capital por los Plenipotenciarios 
de Chile i el Ecuador, a 29 de agosto 
del presente año. 

Santiago, 24 de noviembre de 1908.
PEDRO MONTT.-Rafael Balmaceda.» 

El Tratado de Comercio i N avegacion 
a que se refiere el anterior mensaje, 
dice como sigue: 

«Los Gobiernos de Chile i el Ecua
dor, con el propósito de desarrollar su 
comercio recíproco, han resuelto cele· 
brar un Tratado de Comercio i Navega ... 
cion, i para el efecto han nombrado 
sus respectivos Plenipotenciarios: 

El Presidente de la República de 
Chile, al Excmo. señor don Federico 
Puga Borne, Ministro de Relaciones 
Esteriores; i 

El Presidente de la República del 
Ecuador, al Excmo. señor don Rafael 
Héctor Elizalde, Enviado Estraordina
río i Ministro Ple:1ipotenciario ante el 
Gobierno de Chile; 

Los cuales, habiendo manifestado sus 
respectivos plenos poderes, conferidos 
en buena i debida forma, han conve_ 
nido en los siguientes artículos: 

ARTícULO l. o 

Los buques de cualquiera de las dos 
naciones, serán considerados en los 
puertos de la otra como de propia ban
dera para que gocen de las facilidades 
concedidas a la marina mercante na
cional. 

ART. 2.-

Los dos Gobiernos se entenderán 
administrativamente acerca del mudo 
de subvencionar compañías de navega· 
cion directa entre las naciones contra-
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tantes, int~rviniendo en la organizacioll 
de sus tanfas de carga i pasajeros. 

ART.3.· 

En los puertos habilitados de Chile 
~erán recibidos, libre de derechos de 
1m portl' .. cion, los siguientes productos 
ecuatonanos: 

á) Azúcares, con escepcion de la re .. 
finada i de la granulada blanca' 

b) Café; , 
e) Cacao; 
d) Frutas frescas i en conservas' 
e) Sombreros de paja toquilla' ' 
f) Cañas de Guayaquil. ' 

En les puertos habilitados del Ecua
dor serán 19ualmente recibidos, libres 
de derechos de importacion, los siguien, 
tes prod uetos chilenos: 

a) Vinos ordinarios o de mesa enten
diénuose por tales aquellos qu~ se im~ 
p.orten e~ barricas o barriles, i cuyo pre
ClO por 11tro, segun factura no exceda 
de cinco peniques o su equ'ivalente en 
~oneda nacional, segun el tipo del cam
bIO; 

b) 
e) 
d) 
e) 
t) 

Chicha- de uva' , 
Pasto seco; 
Guano, salitre, sal 
Animales vivos; 
Frutas i hortalizas 

en conserva; 

jema; 

frescas, secas o 

l[) Mariscos en conserva' 
h) Maderas de construcci'oD' 
i) Porotos,lentejas, arvejas'i garban

zos; 
j) Mantequilla; 
k) Quesos. 

Los dos Gobiernos se otorgan recí
procam~nte, para los productos no li. 
berados, el tratamiento de la nacion 
mas favorecida. 

ART. 6.° 

El oríjen nacional de los productos se 
comprobará mediante certificados espe-

.................... _ro~~ .. , 

didos por las autoridades aduaneras del 
puerto remisor i por los cónsules del 
pais destinatario. El despacho se hará 
con las formalidader. establecidas en 
cada pais para el reconocimiento i com ... 
probacion de las mercaderías. 

Por los certificados a que se refiere 
el artículo anterior, los cónsules perci, 
birán solamente los derechos establech 
dos en los aranceles respectivos, pero 
los Gobiernos se reservan la facultac de 
gravar con una conttibucion especial, 
los certificados que espidan sus autori .. 
dades aduaneras. 

El presente Tratado comenzará a rejir 
desde la fecha del canje de las ratifica
ciones i su duracion será de cuatro años, 
contados desde entónces. Concluido e'ste 
término, seguirá en vigor hasta q'le al~ 
guna de las partes notifique su desahu .. 
cio, caso en el cual subsistirá hasta que 
trascurra un año desde la fecha de dicho 
desahucio. 

En fé de lo cual los respectivos P le·
nipotenciarios firmaron i sellaron el 
presente tratado en dos ejemplares. 

Hecho en la ciudad de Santiago de 
Chile, a veintinueve de agosto del año 
de mil novecien+-os ocho.-F. PUGA 

BORNE (L. S.)-R. H. ELIZALDE (L. S.)>> 
«Está conforme.--Víctor M. Prieto.» 

D.-«Conciudadanos del Senado i de la Camara 
de Diputados: 

Segun consta del estado que se 
acom paña, formado por la Direccion 
Jeneral de Contabilidad, ha sido insufi
ciente la suma de treinta mil pesos, oro, 
que consulta el ítem 406 de la partida 
10 del presupuesto de Hacienda vijente, 
para la devoluc1on de derechos de adua
na cobrados indebidamente. Ha sido 
necesario excedel en tres mil quinientos 
setenta i nueve pesos dieciseis centavos 
la cantidad anotada, a fin de atender a 
gastos imprescindibles i· urjentes Gon 
cargo a dicho ítem, 
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2. o Del siguiente oficio de S. E. el 
Presidente de L .. Repúbliea: 

Con posterioridad a la fecha del 
cuadro que adjunto tengo el honor ,:e 
acompañaros, han llegado al MinIsterio 
solicitudes a las cuales debe accedelse «Santiago. 23 de noviembre de 19 08 . 
como ajustadas a la lei i que rtpresen- -Por el oficio Je V. E número 262, 
tan un valor de ocho mil ciento ochenta de I7 del actual. me he im puesto que 
i ocho pesos, oro, i cuatro pesos sesenta esa Honorable Cámara, en sesion del 
centavos, en billetes. 16 del corriente, ha tenido a bien elejir 

Todavía se han dictado autorizaciones a V. E. para Presidente, i a don Arturo 
que no han podido cumplirse por falta Besa, para vice -Presidente, 
de fondos que arrojan un total de tres-, ' 
cientos quince pesos ochenta idos ( nlO~ guarde.a V E.-PEDRO MONTT. 
centavos, en moneda corriente, i mil) -Javter A. Jízgueroa.» 
quimentos veinte i seis pesos veinte 
centavos, en oro. 

Para atender a la cancelacion de 

3.° Del siguiente oficio de la Hon'lra· 
ble Cámar"l de Vi putados: 

todos l~s .gastos a ~ue se ha he~?o «Santiago, 23 de noviembre de 1908.
referenCia I para cubnr los que 'ie 01'1)1- La Cámara de Diputados ha.tenido a bien 
nendur~ntelo~meses q~e restan Jel pre- (aprobar, en los mismos términos en que 
sente ano, sera necesan~ que s~ conce- lo hizo el Honorable Senado"el proyecto 
da un suplemento de qU\Dce mil pesos de lei por el cual se conceden suplementos 
oro. 1 't t'd' di' t . . a 1 em 19, par 1 a l.'" e presupues o 

Por J~ espuesto, oldo el ConseJ!) de del interior i al ítem 20 de la misma 
Estado, 1 con su acuerdo para ~ue pue' partida, para publicaciones de las actas 
da ,ser tratado en. el ~ctual penodo de de las sesiones del Congreso desde su 
sesIOnes estraordlOanas •. tengo, el ,",on~r oríj en hasta el año 1846 i pago de co~ 
de.someter a vuestra dehberaclOn el S1- pias de documentos, i para remunerar 
gUlente al encargado de hacf1' la publicacion de 

PROYECTO DE LEr: las actas del Congreso desd~ su oríjen 

Artículo único.-Concédese al Ítem 
406 de la partida 10 del presupuesto de 
Hacienda, para la devolucion de los de
rechos de Jduaua cobrados indebida ... 
mer.teJ un suplemento de quince mil 
pesos oro. 

Santiago, a 24 de noviembre de 1908. 
PEDRO MONTT.--Pedro N. Montegro.» 

hasta el año 1846, respectivamente. 
Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

contestacioll a su oficio número 257, de 
fecha 14 del actual, devolviendo los 
antecedentes respectivos 

Dios guarde a.V. E.-RoBERTO SAN'" 
CHEZ.-Néstor Sánchei, Secretario.» 

INCIDENTES 

La Intendencia i la Prefectura 
Tengo el honor de poner en vuestro 

conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuel,o incluir El señor LAZCANU.-Sentí, hono. 
entre los asurltos de que podeis ocupa- rabIe PreHident.J, [JO haber podido en la 
ros durante el actual período de se!)io- primera hora de la sesion de ayer, tocar 
nes estraordinarias, el proyecto de lei el punto tan interesante tratado por el sa
que crea en el Min sterio de Itldustria i i\.Ol' Mini"tro del Interior i el honorable 
Obras Públicas una seccion que tendrá Senador de Santiago, señor Walker Mar
a su cargo la formacion de la estadística tillez, pueH me lo impidió el eRcaso tiern
del trabajo. po destinado a los incidentes. Sin el propó-

Santiago, 7 de noviembre de I908.-sito de haller perdp,r tiempo a la, Cámara 
PBDRO MONTT.-Guillermo .b'chavarrla.» procuraré de una mq,nera rápida, lo mas 
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breV(,!lltlllte posible, ha\~er lcl.~ ()\:::~~::-:b~;;¡~ 
nes que ese negocio me ;'lIj "r,<~. ¡ lI/iJlistncion. 

LFt policírt de SUlltin,:!) '-{' rijH Pi)!' In ¡ Ü,jUri'e al Recrptario lo que a todo horno 
que se llama el d(Ocreto (l, ;~';ínic", qu~ 1¡!~.) ¡m~ ,,:,lí(~ito por mantel\er sus Fttribuciones 
va fecha de mayo de 189G. ) dobe ocnrrirJe, cuando ést3.S no están 

En ese decreV), o sea (~n esa regl>lmf)n~ ~ hien deslindadas: sale fuera de su ¿rbita 
to, no se creyó neccsari,) ed,ableeer el ¡ Invadiendo las facultades del sub-prefec
servicio de la secretaria ell forlUr\ separn.- ~ t{). Df~ aquí nace que la administracion 
da de 1ft sub-Prefectura. ~ <in IwJicíit en e8ta parte no haya corres· 

Estudiadas con un pooo dt~ at.etlüion 1381 pOlldido en mnchaR ncasiones al rigoroso 
disposiciones del reglalllentn, :Ct~ eOnlpl'C'll' ~ buen servieio que de ella debia eHl'e'-' 
de fácilmento que no fué i'or olvido q\w¡rarR¡" 
se dejaron unidos esto;~ üarg'os, sino que, Rai l1mchos he::!bo'l que justifican lo 
por la consideracion mui atendible i jUF;- (que afirmo. Debido talvez a eRta falta de 
tificada ?e e.vi.tar que las atribuciones deq arrllon,ía" q~liell. ocupaba el .cargo d? se
secretarIO VInIeran a perturbar, a atrope, I cn~tano fua retirado. No qUIero deCir con 
llar talvez, las facultades del sub prefecto. ¡ fj"t;o que ese caballero se hiciera culpable 
1 se estableció aquella arllloría i aquella! de nada. 
union tan indispensable para mantener un ¡ N ó, Reñor Pi'8:~i(lente; la salida del se .. 
buen servicio en un ramo tEto importatltu ~ flOr ~Iarin se debió única i esclusivamente, 
como el de la policía de Santi'lgo. 110 repito. a la forma en que se habia crea-

Es indispensable que el suh-prefeeto,) do el puesto que desempeñR.ba, a no ha ... 
llamado a reemplazar al prpfEwto, esté ¡ beY' ql1tdac!o sufiei,'ntemente deslindadas 
mui al corriente de Jail id\::t,,; i l'ropó",itos ¡las atribuciones 'Jllt, le correspondian, evi
de su jefe. ) ti~Ülrl()SO así qU'~ este emplead'l, llevado 

El reglamento orgánicu a que me ven- de Sil celo, invadid'a las facultades de su 
go refiriendo persegllla ese buen pl'opósi- jefD, produciéndose así situaciones desa
tu, esta buena idea de dre u!Jj(hd al ,h:lr- gradables 
vicio, i es por eso que puw al lado ¡{p] To.j() e.-to, !)l]e;~, (bbia servir para que 
prefecto al sub prefecto, enc;n~~'ándole de . .,,1 jofe el" la p()tieü\ indicara al Gobierno, 
hacer las veces de soorok,rio i de atc'ndet' oniulio d,d prcHente año, cuando se pro ... 
el servicio económieu. sin pe'juicio dé fiU8 dnju h1 vacante de sub-prefecto por el 
obligaciones principtl,les. larnentadn fallecimiento del St,ñol' Lazo, 

Por desgracia, tal vez r!rnLrn de eEd.a las ventajftS de re1mir en una flola persona 
costumbre que existe en ll1l"SLm hdlll¡~ Jos cargos de sub· prefecto i de st1cl'etario; 
llistracion de s3rvir a los arni~o" qu.~ han o lo que es lo mismo la idea de dejar la 
prest[ldo algunos s8rvieio~, U11 politíca"ituaeion tal como se encontraba cuando 
se creó por un decreto pOKteriur el pUfJ;,;t<> c,edictó el regblJwn to orgánico. Aten· 
de secretario, i se estabJel~lel'On las obli" ,liendo segul'ctmente a esa" insinuaciones, 
gaciones que habia de eorrosponde,.ic ,~l SUpr¡cllllO Gobierno ordenó por decreto 
Uualquiera pers0na que hubi¡"ra e"tudia- di) 3 de julio, uní,' amlws s'3l'vieioB, 
do esas obligaciones, compllnilldolas eon ~ada hizo notar que e,.,ta reunion de 
las del sub pl'd'ecto, habría podido tWU!,·. cDrgo'l di2ra fll1do' l",.,sultados. Por el con
ciar de antemano que en su aplieacio\i ha . tntrio, :,oe confió el pllC'lto d~ "ub~prefec
brian de smjir choques i tropiezos. Lm to i de secr8tariil a don Luis Manuel Ro
heehos vinieron a dar razoll a lo que nea· rlrí;¡;uez, penlOrw, muí eOIl!petente, que 
bo de manifestar, i todos los que se han había, hecho en muropa estudio" sobre la 
preo:mpado de estudiar el servicio de organizacion de lcts policí;w, i que daba. 
nuestra polida, pueden dar te:;tirnoni:¡ ,-!'nrallti;-\s p'lra U'do".~stoi cierto' que.du
que este empleado. coloeado Gn1:Xü el can ;o .. ~ cwá,;'o 'I!(>:<:~S que pCl'lllunecie. 
prefecto i ei sub-prefecto, no ha pü,:;¡,Jo rOi\ ;i'iHlj;l "",t"i'; ,IUe; l'uest.,.s t-;¡¡ mano" de 
cultivar con ellos 19,8 rt;laciones cordi[~J(~i:l\ u.na perclona de tanta (~ompeteneia i ho-
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, , . 1 I 1 l' '.' , nora blh dad, no se ha producIdo un so '¡ (1J"(~ntí) ,. n ,n. JlI ~ '(;T"L'1, q 11(: , .. ¡, 'y:1 ¡>l'oduci. 
i, :·blado el hech,· qEe pudieraju;;;tificar el dec)',?t,) dI'; ¡eh, r,;jn dj,'IJI\ ".'11::, "(¡!l. : 

honOl';¡ble :M:ir!Íet.ro dd Int,~n.,}: ~:ef1'H'~"':J)l)r :\fini·u n, P",- t)o ,,.., 
},'ig'unroa, qUt~ se,par:L áintH)i-\ e<¡r'\;'I)-~; in·~«L i.i:":~'~ ,hft. {.: !ll H l,l;~ 1\" 

tÍ:""'~!' .¡, nd,\ :J" c~.;tr~ n1!\do ~)~) }l(¡utd ~~t~i vi '¡nLd .'¡i~ I(;.J q, J,:, t r ·¡" 

,,' !)I"HIUll' 

;~U,l \;1 

01. un "llipl,,;lC!U quu pm'!t JI;' ("1:,1:' 

rníento debido a su,,; "bligilc:ini¡e:·:, el 

verá obligarlo a tener ehoques fr::C\1?1I 

tes con el sub-pre{eeto. Me hahrÍa. nspii
cado el decreto del honora hlu Keúor 1\1; .. 
nisho si algunos hecho" hnhillilll \" 1J'(j, 

a 1lJfmifl:~bu L't IH'C(;' idad ,It- ,Ji L" lo 
pero la vel'dati eR que B<, tit: h¡¡. 1" "dU(~l' 
do ;;ircun"tancia alguna que .iu':ltitiqUi~ 
eF'lta medida. 

El señor Ministro en la se;;,ion de ay¡'!' 
rne parece que insinuó, no (!"toi ciertrJ de 
que así fuera, que debía atriLluír,.,(~ a J;:¡ 
reuniun de estos cargos el desfalco ucurri
do en la caja de la policia, asunto que el 
Gobierno ha encargado de estudiar a 
un inspecbr de oficinas fi ,cale>;. Pero, 
aun suponiendo que así lo insinuara el 
88110r Ministro, esa circunstallcia no ten ~ 
dria valor alguno porque el hecho que Re 
invostiga ha venido produciéndose des
de lIluuho antes de! mes de julio, fecha 
€n que se reunioron los do:; puestos de 
que se trata. De manera que si aiguna 
causa puede atribuirse el de:-talco ocurri· 
d'J, seria mas bien!;;. la divisioll de aquellos 
des e:1.rgos que orijinaba la falta de anno" 
nía a que ya me he reft~rido i quc: traia 
cOlisigo necesariamente la relajaciou d,) In 
diciplina i el que no se vijila.rftu eIl dubid;; 
forma los procedimientos de la oílciu'l,. 

Es natural que no estando bien desJin 
dada" las atribuciones de cada uno de es o 

tos jefes, puedan haber confiado uno en 
otro, por prudencia a fin de nu romper 
sus bu.cnas rclaciolies', i descuidado H,.d 
deberes de vijilancia que, cumplidos es' 
tri.etamente, hubieran talvez ,witado las 
irregularidades o ei desfah.:o que "';0 ha 
delluneiaJo. 

De todas maneras, si esta lucha de 
atribuciones por no haberla~ definido bien 
al crearse el puesto de secretario, no ha 
sido la causa principal dei desfaJeo, me 
pal(~ce uviJe¡¡to que de algnna manera 
ha c"mtribuido a que Re produzca. 

1 al hablar el. el desfalco, hablo natural. 

ti> I ¡~, q 

s: : ::1 d;~ d. t·! t' ; ¡ :J:(' 

!1,1i(;ia 

) voJ "'" 
viera s(,blt' ¡"U" Pié',,'" I (1: o' :\ unídos 
:í.l!lbOR s"n·í,.·j,.:-" 

Otro dflño ¡nOnducid., p")' d decreto 
d, 1 :'"I i n1~~t,~ () d ,1 1 ji ~ í ri, 'l~;,,, :-:1-' n'-' ~~'! :zn~;~"'ofl" 

í-'_', t -\ .L, .... ;,~~.',(\i~11\)1\·¡;~i\, j~\I~ "". ~ .. 1~.:·1 (j.~-\ ... 

¡']"l"lW, d,'1 ;¡io,~l', t" .ll~ tH:' ";.,' d ' '896, 
que :ly(~r no" ky6 l,l llonul'"ku S,)nador 
PUl' S;¡ntiago, i que obligEI nI Pre"idente 
de la R}lúh'il;!J, a p'.;c!ir propuesta al 
>'ürlOf IntundlOlJ te para podet· nombrar al 
ilecfetiJ.rio de la policía. 

El :-;eñor Ministro no pudo negar, en 
sel'Jion de ayer, que este requisito no se 
h,ibia eumplido, causándo~,e con HU in
fraccion, ofensa a un buen servidor del 
país, al Intendente de Santiago. 

Todos dehumos reconocer en el señor 
Arn unátegui Ri vera a un buen servidor 
público qúe ha prestado a este paiE im. 
porbntes servicios. Fuera del alto c~rgo 
que desempeñaba. ha sido profesor uni~ 
y rsitario, oMinistro Diplomátir;o, Minis
tro de E"tadu. MerEcia que se le guar
darall aquellas considenciones a que sus 
di:;;r,inguídos servicios 10 hacian acreedor. 
A"í Se esplica que el señor Amunátegui, 
al itllponorse que :óe habia llenado aquel 
lJ'Jesto ¡,;lYl consultúsele, se apresurara a 
presentar su rellUllCÍa i que el prefecto 
hiciera causa eomun con él. 

Es sensible que un procedimiento gu o 

b l'nativotandesgraciado prive al servicio 
dí' la eiudad de dus empleados llenos de 
rnéritos i cualidades, que éran indicados 
¡;,:rllO mui aptos para desernpeñar las 
tunciones que se les habia confiado, i 
vI:flgaa establecer un funesto precedente, 
porque lJingun~ persona distinguida 
querrá aceptar cargos en que no se sien
tan rerfeetamen te respetados por sus 
superIOres, 

El pr3h~cto señor Quil'i)ga, a quien no 
CO~¡OZc(), Ik1'o gue nol' ; u:, fiiltec0l;c;ntes 
i'0 qUG era un jde dit-·tillhuiJo elel Ejército 
i que hizo el sl:vn'ificio de retirarse de él 
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I . . para aúeptar el pue"h (Lj prefecto, !';(j mi';!Ito de :-;eeretari\), ha J'",j"d<> díc! gllar~ preocupaba del servi:::,. que 18 estaha (hr ;¡HjUe! rUflci,)na.ríl) J;,,~ '·i)ll.'ji,lera,~jo" encomendado i ura IltlH ghrantía para :¡~) ;:tli.' q'.h: ¡·.U deben a los funeiol1ill'iu" de ... ciudad. En una é¡JOdH ya. T,an próxillll1 ai pelldientes del Minit:terio 

las e1eeciones jtlneral~'él, eu:! fhtn todos 1mi'. li:1I 1"!~~\Ímen, el honorahle SenadJr ha. partidos se pn~paran para la lucha de ~ queriJ,) espresar su censura por todos marzo, las ¡'eguridaJe;;; do correeeÍon Í de' t;"UJ'~ procedimientos gubdrtlC\.tivos. imparcialidad que im:piraba ese jefe, da- Yo VdO, :-;e1101' Presidente, que el ho . ., ban tranquilidad 11 los ánimoi3, a'3i es que nomble Senador por Curicó ha n;cojido el;,Gobierno debió baberse empeñado en Informaciones jnrJompleta'i, peeveudc tal. mantenerlo en su pueRto. No quiero deeir vez contra el Ministro del I:lterior i de, por esto que los reemplazantes de 108 i'!em:o de cumproJneterlo ut! puco ante h SeYlOrt:S Amuuátegui i Quiroga nu esténlupillioll ,id lI')lJi'i'abk S'jli:.do i L,lv('z animadns de Jos misHlOs propósitos de~i1ntt~ el pais. 
respetar el derecho de todos; por el con, Ei i;l~i1(Jr B~S(jOBAR (Presidente).-trario, las noticias que tengo me confir, Me permito observar al señor lVíini;,¡í.ro man en que tanto el nuevo Intendente de que el Reglament,o del S.enado prohibe Santia¡.;o como el llUeVO prefecto de ~;t(iLujr a los señores Seiladores propósi policía, son dos Ji:,ti¡,guidos eat-allerns tos Ü(¡lltl'éll'ios a. su di,her. 
que harán honor a ¡Oí' puestos que ¡.Je ius El SeIlor FIGUEROA (Mini",tro del ha confiado. Interior).-No he tenido el ¿~llimo de su.., Creo, en conclw,;Íon, que si el Fmñor; lhJne~' int,~nciones, señor Presidente. Las ~Iirmtro d~l Inter~or hubiera dejallo pa-¡ obserVaC~OIi8S d'Ol hOllorable Senad~~' tic: sal' mas tlem po antes d, modIficar JO? nen, a IDI modo de ver, un fin pol!¡,\Co, 1 q ue !~l señor Sotonl Hyor 'stableeió por~ entiewJo que se p(-)r.3Ígue un fin poJíti<~o dEC¡-eto de julio del prescüte auo, que? cualldo se trata de nw¡wi,,;abal" el prestiu:lió lo:,; dos cargo". habria hecho verda_ Sjio, la correel~ion o el tlwyor !: menor créd"f!tm01Jt.e obra buena en favor de tlues,. i dito dt:l Millistro a q uiell ,",e tratu de cun tra polic.:ia.. 1surar. 

El Heñor FIGUEHOA (Ministro del ¡ El honorable Senador de Cl1ricó deei,l IlIterior).-lIe tratado de penetrar, bo- ;que el lHinístro dd InterIo!' ha innovado, JlonlbJe Pref3idente, cmLles eran los fine:'; crt:ando ni puesto de secretario de la Pre-'t' J' b' L i,~ • t' 1 1 pracolCOS (le las o servaclOnesCrJ," Qca 'rI.) IeeCUfa, que no eX!H,lU; ('cgUti 8 rcg,a-de furwu!ar (t! hOll{)l"af)]e S"llador qu'··~ nWlIto del Cuerpil de Polieía de Satl~iag-<J. dtja la palal:>ra, en repetieion de las que ¿,De '!{¡Iule deduoe Su Spll-liÍa (}lit: este hizo ayer el honorablt) 8;mad()l" Dor San-' puesto no (jxi~d:.ia? El l'cgL\tth'nto did,;!,tiago, 'señor Walkul' l\1·t! tínez. " ; ;10 pUl' (~I GobíCl'll<l para d Cuerpo do El honorable S';lléldor eJe Uuricó ha;P\)licÍd. de esta capital e;.,t .. tblv·') L'lo; uUi deciarado que, a su jUléio, la conducta gaciollet' i deben:s del secrdari\) tld lit del Mini"tro que habla, en el illcidente Prefí'JtuJ'P'. 
relacionado 0('11 las renuncÍas del Int;~n, Es!' lilw.;tu l':-;tHb'l. d'~·:;é\lllpc:ñaJ .. , hat;. dente de 111 provinci¡¡ i del prefeeto de ta haec fln,·o, l~Otl \'erdadenl ]uc;jIlJit,nüo poliüü dn Sallti·1'.{(', n" ha sido suocicn- por eJ S'LÍ>!r H()drÍ!!.uez, qel>' dU'{lllll' IH'¡) ternl:'lIte discn:ta i atinRda.. a ser ~nlh. pi"d(x~V). 

Ha creido Su Sefíoría que el l\1inistro D:H¡a~ Jw~ (hLt!" pt'ivil,jia dd H0,[),'1' debió dejar tra~lCurrir algl1n tiempo a fin H,()drígucz, que habia Bid\) lit! ",{'llr.'f,;u'j(j de conocer bien los efectos del decreto/~ lIlod"I", se Cl'.:yó lJl1e p,)(.lia dus,:mpei"p,T que unió los carg';f' de, sub prefedo i de It la vez á,ndJ():-; e¡rg<J". Cun :HJt':rioridad secretario de la policía de esta capital. a h f:wlm el! q IJU su d.ictó eR(~ reghlllIJnTambien ha dicho Su ScñoríK que el M:i·h.), el t;ub·pr.'Íecto \1\) toJllia ,1 'lU \;itl)~'n nistro, al prescindir del Intendeute que¡si ~'J ein\'tn,s ()bi¡g-aei,)llu,~ 1',:b,;io.I.;',¡~:::\ \;(l'\ Q@bió hl\cerle la. p.opueFita de nombra~ ~ 1(\ cconOlnÜi. jot1.lClrul del Cuerpo dt~ Polí-, 
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tía i estaba prí vado del conorimioll V¡ J,:~ 
l!lB cuestioneh que eNtán a carg i • del 
prefeuto. 

Podía decirse que el subprefecto no 
estaba en reluC'iones con'ltitntes i directas 
con el pref,)cto, de modo que, en re ah 
dad, no estaba en situacion de intervenir 

negó a reorganiZCl.r el Kel'ví,,;i, a fin de 
poder lll'uar las lleco'oíd:,·! .' I¡l.h~ hablan 
quedado en suspen"ü, Slll p')ll r sel' deb.i .. 
-:lamente atendidas, Cutl\\) con"euuenClll. 
del d,:>creto que anexaLa el cargo de se, 
cretario de la Prefectura :1.1 de sub·pn~~ 
fecto. 

en actos del servicio. No intervenia tam Todos eBtos hechos fnpl'I'r; C\)mellt,a~ 
poco en la instruccion del porsoDal, sino dos i discutidos por el Milli,·tl'O que ha
que, como ya he dicho, solo tenia a su bla con el prefecto, qui\'n 1I"gó a recono
cargo ciertas obl¡gaci~mes rehüivas al eer la llece:.;idad de reorg~njzi\r el servicio, 
ael'vicio eeonóroico policial. ,,¡ no en la mis,na forma I:stabiecida por 

Se pensó entónces que lo mas acerta- 'el reglanwnto, en otra J1)b" o IlIétlUS igual. 
do era disponer las cosas de tal modo,' Esa reforma ,'e imp0l]ia, C,lll mayor 
que el sub prc,fecto estuvj~ra al cnrrien- razon, y<¡ que habia llt'gH,¡n a df'flem'pe
te d~ las re!~ClOn?S que eXIs~en . en~re la ñar lajub .. prefectura una jl",r"olJu que no 
Pretectun" 1 lal> dlvelsas COmISarIaS 1 que reunia las condiciones IWc\'satÍas para 
tu.vier~ un cOlwcimiento mas ~ ruéllOS desempeflar la secretat'Í::t, p"n¡ ue es d~, 
mmumoso de todas las ocurrenCIaS pro, f'íeil eucuutrar entre II's j,,;,"" de la polI, 
pías de ?Il ser~icio de . esta. naturaleza. da un humbre apto, una' fí""':' .lla compe· 
Se creyo ~amblen qu.e SI hubIera de vol .. teute, CjlW pudiera de~"till:.·t"LU' ~t la vez 
verse ,al. slste~na ant,lguo, .q~e daba tan t'} pueRto Jp St'cl'etari(;, eU:Ilf'lielldo con 
poca InJerenCIa en el servICIO al sub"pre~ todoR 10:-; deberes que ,,: ¡·,~!.!'Iamellto le 
fecto, mas valia suprimir este puesto. impone. . 

Aprovechando la circunstancia de ha- He oido aquí al H' l:on"hle SeD9.dor 
ber sido nombrado el Reñor Rodríguez por Curjeó referir no sé qné leyenda, n0 
relator de .la Corte Suprema, hubo de lJe- sé qué eC>llflictos, de 10!; cun 1p" el Minis- ; 
varse a la subprefectura una persona, terio jamas ha tenido conncimiell!o. En 
que, aunque era competente para el 8er- realidad, no ha ocur;ido otra cosa que lo 
vicio, no estaba en situaüion de cumplir que aca ho (le referir al t;enado. El Ho
con todos los deberes que por el regla- norable Senador insiste en que el Mi
mento correspondían a ese fundonario. nistro, en ebte caso, no ha guardado pa
iQué se hizo, entónces, por el Intendente ra con el Intendents d", Santiago i para 
de la provincia, por el prefecto, sin co- con el prefi~cto de policía las esqnisitas 
nocimiento del Ministro? consideraciones de cortesía que se deben 

Se creó el puesto dE jefe de la secre- a todos los empleados públicos. Franca
taría, a pesar de que el reglamento no mente me estraña que en el SenDdo se 
decía nada a este respecto, i se confió a form ajen cargos de esta naturaleza. El 
este empleado, que no sé cómo haya sido Miüi3tro debe tener libertad para ejercer 
renumerado, todas las ohligaciones que el su autoridad sobre los emp~eados de su 
reglamento imponiú al secretario. Se creó depende;\eia. Creo que se va entrando 
tambien por los mismos funcionarios el por un lIJal camino. Trahir,dose db ajtm
puesto dé jefe de la seccion económiea, teR del EJeeutivo, que no ¡'¡Ol1 propiamen
a pesar de que no existía ni por el regla- te funcionf.irios públicos, porque no pue
mento ni por la lei de presupuestos, con den subsistir en iSUS puestos ¡o,ino miéntras 
fiándole aJgunas de las ob~igaciones que, sean acreedores a la plena 'confianza del 
segun ese mismo reglamento, correspoll~ Gobierno, me parece que e!' impropio que 
dian al sub-prefecto. se venga ,l decir a un Mini'<tro de Estado 

ToJo e"to era, conlO se cOIIJprende, su' que €Ií su conducta no hn ~,irJn suficien 
nlamente inegu1ftr_ Por la s<'!a iniciativa Ú'mente ¡iisereio porque li r h:" guardado 
de los jefes de la policía de Santiago se en este caso las consideraeÍülles a que se 
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han hecho acreedores al ex-Intendente d loco de la zarzuela que siempre hablaba 
ex -prefento de policía. ¿Acaso sabe el j del por qué se p<ordió una bataiJa, vuelva a 
Senado f'n dHtalle todos los l1utt;cedentesh'eferirrlle 11 e!las->tl terminar el período 
que ~ólo -el Ministro conoce i que le han) ordinario de sesiones se hizo de esto en 
8~rvldo de fundamento a la determina- la Cámara de Diputados, cuestion políti, 
ClOn que ha tomado en este caso? ¿Quiere ca, det'iviando así una votacion del jiro 
el Honorable Senador que el Ministro que debió tener e impidiendc' que se ins
del Interior, que es responsable de RUS piraran los señores Diputalos única i 
actos, se inspire en el criterio de Su Se- esclusivamente en el criterio libre en que 
ñol'Ía i nó en su propiaconciencia? ,iehieron inspirarse. 

Repito que, a mi modo de ver, no po- No hace muchoioJ días::;e hizo aquí tam-
demos continuar por este camino. Puedo bien cuestion política de algo que, en 
declarar que me he fJrmado el eonven· realidad, no debió tener ese carácter. 
cimiento que, en este caso, ni el ex-In- No es, pues, el ~enador por Curicó, 
tendente de Simtiago i ni el ex~pl'efeuto 8ino el Señor Mini"tro del Interior, quien 
de policía habian dedicado al desempeño atribuye significado político a asuntos 
de sus dehel't's todo el odo, toda la suma que están mui distante de tenerlo. 
d:3 atencÍol.l íjue, ajl1icio del Ministro, de- No doi c2trácter político ni significa .. 
bIeron empk:n" cion política alguna a lo suceJido últi-

Me b¡k,(it (;I;n h firme conciencia que mamente con motivo del nombramiento 
tengo, para lh;;'IlJtvlec'~r tranquilo i con'" ele un empleado de la pclicía de San .. 
fiado en que, (,/lando se cor..ozcan todos tiago. 
los ant,ee\:,d,', t,'s que se relacionan con Al hacer las observaciones que he for
t:8t"S act,,·, :¡,l-I/mi i¡·nHme el MiniFltro muJado, solo he l~j()rcitado un derecho 
de los cal'¡l' " >! [H' han tenido a bien for .. que todos ten",mo¡;: el de fi;.;calizar; dere
mular en e:'lI-t Honorable Cámara los eho que la Cotlstitucion confía a la pru-
801lOres I:)ululores por Santiago i por dencia de los miembros del Congreso. 
Curicó. He dicho en otras ona-,iones, i lo re ... 

El seüOf LAZCANO.-El serlor Mi. pito ahora, que deseo larga vida a este 
nistro cI't'ia ,'lI~')lltral' propósitos políticos Ministerio, porque tengo confianza en 
en las obs8t'vaeÍones que el Senad~)l' p:)r sus hombres. Deseo que el señor Minis
Curicó creyó de FlU deber formular hace tl'O del Interior prestijie su nombre; que 
un tllOmerJtil, al referirse a un acto que sirva a su país durante Ulla eleccion que 
puede af. útil! el buen servicio de lit po- puede ser reñida, dando completa liber
licía de Scw t,ía~'(). Debo declarar que el t.ad a todos los partidos; i así tendrá un 
señor :MilJistl'u e..,tá muí equivocado al mayor motivo para el agradecimiento du 
atribuirnh~ e:-oB propósitos. Al tratarse todo el paii". 
de otros ;¡"'llfltps, en s8¡"ione'l pa:,,;aduH, Es mi anhelo que el nombre de S'l 
manifesté q UG estahm mUl léjuf' d,l mi Señoría figure en la historia de Chile al 
ánimo ta!.-~ i,iÍPllciones. No Boi de aque- lado dt~ Jos qUd en épocas pti'ladas dieron 
Hos qu", ¡lIlt '" Iji' de :,;ituH.ciones diJícile~ (-m las luchas electorale..; libertad i garan
o por Vc"íM ,l s"n t¡do de una votacio!l, tía!:> a todos ÍO:-i partidos, al lado de ilus, 
atribuya carácter político a los asuntos tres ciudadanos que se llamaron Lillo, 
mas insignificantes, o a 10'3 que Ili remo~ Antúne~, Zañartu. 
tamante puede atribuírseles ese cará()ter. De modo que descarto esta suposieion 

El procedimiento de atribuir carácter del señor Ministro i repito que solo he 
polít.ico a las nb"ervaciones formuladas tenido el propósito de manifestar mi 
por miembros del Congreso va siendo un :nodo de pensar sobre' un punto a que 
resorte mui socorrido i mili frecuente. atribuido especial importan~ia. 

Tratándose de las tarifas diferenciales Decia el serlor Ministro que él no me~ 
=---i ptlrdóneme la Cámara que como el el j uicioad verso emitido por el-¡,¡e .. 
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ñ~r ~enndor por Curicó., por .no haberle \ que dejaha lan COBas como antiguamente 
guuctud:l aquelll1s consHleraclOnes que aleRtaban, reunieJ:do en uno Rolo los dos 
la,aut(\l'ld.al~ ~mperi:)l' eL· la pr'lVincj~ i all empleos, era cocrectü i conveniente por 
pi ~,fecto 8e:1Or QUlt'oga c:,;taba ! ,bLgado ¡ donde se le crHltemplace, i concluí di
a guardar, 1 a",eg~rn.ba e~í sGguida <lue el \ciendo que el señor Ministro no ha po
Senador por 9urlcó habla dad» acoj ida al !lido traar razon ninguna que destruya 
rumores ealleJeros talvez. ¡mi razonfl.miento; espresé que durante el 

N ó, serlUr. Me h.e referido úniuil!1lente \ c?rtísiru;> plazo de cuatro meses que ha· 
a lo que Re desprende de documentos \ bIa medIado entre el decreto del honora 
púbhcos. Dije que el decreto de octubre ~ b~e señor Sotornayor i. e! que aca?'1 de 
de 1896, oblig'aba al Ministro (l..Ji Interior j dictar el actual s,~ñor MlIl1stro, habla de
a no nom brar secret,aric para la PrefIJc ) sempe~ado .la sub-prefectura un hombre 
tl1ra de Polida ein previa propuestn dell tan dl~no 1 competen~e como el señor 
Inter~de~te de Santiago; i que habiéndose (don LUIS .Ma~ue~ R(~dflguez, de oJanera 
~res,cllldldo de f'ste .trámite. se ha bia inJ que no ~e podH~ Justlfica,r e~ d~creto de
fenno una ofensa InmereCIda al señor ~ rogatorIo de el del mes de JU ho del pre-
Intendente. sente año. 

S.i el señor lVIini"tro deelararll. que se Estos son hechos que constan de do-
habla nombrado al st'lIlor Mario previ~ cum,entúR públicos que todOR conocemos, 
propu~Rca de~ I?-tenden~e, todo lo q1le he documentos que me hu procurado para 
sostenIdo sena lllfundaClo; pero como no poder conocer sin lugar a duda, la situa .. 
lo podrá aseverar Su Señoría, mantengo c~on, incorrectct i perturbadora a mi jui .... 
el cargo. C1O, en que ha que,bdo la policía de Sam 

N o F;on, pues, rumores callejeros los 
que he traído al Senado, ni en Tumores 
callejeros he fundado tampoco mis obser
vacic'.lnes, sino en d,·cumentos sobre Jos 
cuales todos podemos emitir juicios. 

Parecdria que el honorable Ministro le 
atribuyera poca imLortancia a quo se 
manteng'a en buenas o malas condiciones 
J:t disciplina en nuestra policía de San
tIago. 

Yo opillo de distinta manera. 

:Manifesté que pf)r el Reglamento Or
gánico dé Policía, .jebian mantenerse 
unidos los servicios de secretario i sub· 
prefect:, i que cuando estos dos cargoR 
se counaron a. uua 1.Jen¡ona, el servicio no 
/:le resci n t.ió. 

Dije que pm;teriormente, cuando se 
nombró s~cretario del Cuerpo de Policía, 
por deSCUIdo talvez en no deslindar bien 
las atribuciones de á.mbos cargos, ocurrie
ron freeuentes invasiones de atribuciom:s 
i que a 8bO so debió el dc"itcuel'do que 
hubo cutre el surtJprefecto i el :"ccretario 
du la policía de e:-ta cflpital. 

Mnl.ifcsl;é tambien qne el decreto fir
mado ¡p)r el honorable señor Sotomayor 

tiago con muti vo del reciente decreto es
pedido por el:\![inisterio del Interior. 

Pero el sel10r Ministro, como 'm tono 
de reprcche, cIeeia: «no se propone nada». 

Yo no estoi obligado a propoller cosa 
alguna, sino qt!e fiscalizando, señalo al 
Ministro todü" 108 inconvenienteslue su 
decreto puede tener. 
. i~or qué el se~10r Ministro no esperó 

SIqUIera un arlO, ántes de vol ver a unir 
los dos cargos? 

Si al cabo de un año lo~ resultados 
demostra.ban que la unton no era buena, 
ent6r!ces, sir~ que nadie le hiciera cargoR, 
habna podIdo derogar el decreto de 
. ulio. 

Por donde se considere el asunto mi 
temor se jmtifica, i el señor Ministr¿ no 
ha tenido derecho para atribuirroe al in
t~rvenir en este incidente, otros propó. 
SItos, otros móviles, que los muí levan- , 
tados que vengo persiguiendo. 

~~leeelon de Llallquibue 

El 8eñor G~FUENTES.-Cuandomi 
salud me permitió asistir a la sesi~~ ';del 
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Senado me eneontré con que se habia 
resuelto que las elecciolles cuya califica
cion estaba pendiente solo Re trataran eo 
cada seslon durante. una hora. 

Como n'e parecieRe estraDo este acuer
do, indagué ía caURR. Me dijeron qUt>' f:'e 
h9,bia producido cierto asentimiento táci· 
to para qué li calificacion de todas l<1S 

elecciones quedase resue!ta en el breve 
espacio, talvez¡ de media hom. 

e reyendu que se ha bia adoptado un 
tempt'lralTI(:'rlto LenüfieimlO para todos, no 
hice objécion alguna. 

Por desgracia, he podido observar que 
los sentimientos de cOl'dialidad i de paz 
de que estaban animados mis honorable:,; 
colEgas de estOb bancos no han sido co
rrespondidos, sino que se ha. guardado 
para nosotrob la hostilidad en lo que se 
refiere a la eleceion de Llanquihue. 

Por estas circunstancias, me permito 
pedir al señor Presidente que haga cum" 
plir las disposicior.es reglamentarias rel/l,' 
tivaR a la 'ali5cacion de las elecciones. 
Pido a Su Señoría que si este negocio 
no termina hoi, se sirva cit3.r a sesiones 
diarias desde mañana, destinadas esclusi· 
vamente a la calificacion de la deccion 
de Llanquihue. 

El señor FIGUEROA 11\!lillü;tro del 
Interior).--Cr o del en"o rlecir a1glllP1s 

palabl'b mi¡-. ¡)Drll t"J'tdie;;r n!J,'1.i1"ü; eI" 
la.s aprer i""l ·ti S (:,uo l~na\l, de hileer el 
señor S';I.:d .}' por CUli/:ó. 

Ei S('ú', S·'1)<td()·· kt a<;everl1do qUl', 
segun el ¡" ¡ ll,hll<í primitivo de 1.1 po, 
licÍI.l, de í:);,." e;, JI, el cur¡.tO (L~ su b'prefecto 
estallo. UU; l, al ¡l,:'etrd,:H'io, 

E, la pnnl"rl}, r]<,·tieí<'\, g\le tengo. Co·· 
noz(~(} t 1 ,;,1, :!1' ilt " an¡;fJ1J(~ no t~n t¡'rl<},,", 
SUl:'< det,aíl,',;; ¡,,~fíJ, pOi' í""l"t'PtHJ/}u; <JUt', tlil.' 

merecen uoniiél,nza, tení't t'lItendído que 
los dos cm IZO'; '\st,>l}),l.n separnrlo8. Es 
verdad (¡-'J(' l>'" d c!",.,.,'tn di) 'jnlH" nrnH.t· 

do por ¡ni. . ',".'.," ¿,nl', ,~e c'Jp!in,íó ('"w 
ello,,; pOi' j ,. ir,tT,·(lt¡eir e(;OIjO~ 

mías I JIu: 1<1, (;in.:l.trL-tancia. t:specláibili;Ü, 
de que el atlti\~\¡{) secrdario, el "t:nladero 
fundador du w secretaría, era quien pa
saba a ,oj!ól"éCr !a,~ funelOue¡.; de JIl sub· 
prefect.ura. 

H0 dícho que la práctica vino a demos-

trar que esto~ dos puest"s no podian 
perm;1necer unidos. 

El señor Senador por Guricó ha dicho 
tambien que la supresion del puesto de 
Rocretario se decretó el1 razon de con· 
flictoR de atribuciones o funciones entre 
el sub-prefecto i el secretario. j Veo que 
Su Señoría sabe mas que el Ministro 
Robre lo ocurrido! Al ménos, yo no he 
tenido noticia ninguna de que jamas ,;e 
produjeran tales ccnflictos, ni p )dia su
ponerlo puesto que la¡.; obligaciones de 
cada uno o <¡tán. deslindadas en 10B regla
mentos de la policía, Aunque llO tengo 
bien pl'e,;ente los considerandos del de
ereto de 3 de julio, estoi seguro de que la 
medida solo tie debió a un propósito de 
economía, razon tanto ma¡.; posible de 
atender en aquella fecha por la circuns
tancia yi\, apuntada de pasar a la sub
prefbctura la miRma persona que desem
peñaba de afíos atras la secretaría. 

Por 10 dernas, debo limitarme a repro
ducir llls consideraciones que hice en la 
sesion de ayer. Si el Ministro, qU) es 
responsable del buen desempeño de Jos 
empleados, cree conveniente restablecer 
las cosas a su estado anterior, no sé hasta 
qué punto el señor Senador puech pre
tend8r que prevalezr:a su opinion pen~(lnal 
p(opi:¡, opinion fundada en ercencias 
-nadas, ell h,oehoH que 110 han oeurrido, 
·.ohre la del MinÍRtro qUA tiene a la mano 
Lodos los 'lntecpdente;:, i sobee el cual cae 
la respon";i\,bilidad de todo. 

Lo natural seria que el señdr Senador 
respetara la opíniol1 del MiniRtro, y~, que 
se trata de un ;:".orvicio Homlltido inmodi''I.
taménte ¡), h, autoridrd guhernatlVf1, í de 
.;et,n;; en ql10 el G!)bierno obra dentro de 
lu 6rbltn IU 1;" h"lLpl.:,lw du bUd atribuci~). 
IWS í lh'uore,,; ¡H)I''' el s,~n{)t' ~'~W,.d{ll' ;,dnl ,
tn nn:1. aetitud muí diferente; j rl(~ ,111Í qUtl 

(,.,n lHl poco de Rn;spieae;i<t vaya. el J\lli ... 
Ill;.:.tru hasta creer en la f:;xistencio de 
("fati illtelJci(!n'~;':1 dlkt,int;1s de Hfph·,jlas 
qUl s,; desprenden literalmente do las 

1 L • 
p;tlfHH'lJS que se pronunCIaD. 

El seuor LAZCANU.-¿No está pro
hando al señur MlIIistro que el lIombra .. 
miento de se~retario era desgraciado, el 
solo hecho de que 1JO fuera propuesto ni 
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por el Intendente ni por el prefectn que ¡ minad dI) crit.-wlo con el Ministro del In-
1 . f' . , , 1 . ~ ) . son os .le es tn/lR mme(iw,tos Ol~ serVWlOf) tenor. 

El señor FIGUI1.JHOA (Ministro ded Por este m1mino vnUlOS al desquicia~ 
Interior).-Ya lo he dieho i lo repetiré i mi'.'uto. Sr:, "lui!'!'e prival' al Ministro 
una vez mas. ¡ ha"ta de la Íaenita,el de demostrar a sus 

EL Ministro del I~terio. r ilabí?, ~onver" í subalternos que debe:} regular su condue
sado sobre esto en dIversas OCfLf::lü1l8S 0(11) ti. di talo eual sentIdo. 
el~Intendente i el prefecto, les habia mn- ¡ N o otra cosa significa que haya Sena
nHestado que la supresion del secretario ~ dores que, ac(/iiendo rumores, traigan 
era perjudicial al buen servicio de la po-¡ quejaR al MinistrG por haber removido un 
licía, entre oh'as razones porque flllpri. j em pleudo quu no le merecía 8U confianza, 
mido el pue8to de ¡.wcretari,), ól'ganO\Sl11 illlponer"e siquiera de los verdaderos 
d9. t~asmi.sion de todas Ja,s n.otas tant? a~ ¡motivus quP pudieran obrar en'el ~inísw 
ml?lstratIvas como ecOl~o. m:cas, se l~H:'lUl" ~ tro pat a tomar aquella determmaclOn. 
nUla el control que se ej!:l'C1a pOl' llltül'- i L:unento tetter que esortlsarme en la 
~medio de la secretaria,. l~ero a pesar. de i f?rma que lo h.ago, porque, lo declaro, 
todas las razones, e11ümstro se unC.,lntl'a-) slem pl'e he credo que el honorable Se
ba en desacuerdo con estos funcionarios. I nador por Curicó ha empleado suma be ... 

De paso diré que no me he pronullcia nevolencia. para la persona del Ministro 
do, ni pouría haberlo hecho, sobre si ha que habla. 
habido o nó desf::dco en la tesorerh de El señor W ALKERMARTINEZ.
la policía de Santiago. Lo que sí puedo AUllqu·,3 hab1C.t dado por terminado este 
asegurar es que, segun la conciencia de1 ÍlIJidentB, COlllO el señor Ministro ha alu
Ministro, este mecanisPIO no estaba bíen ditio a llli lJ,.,l':,ona al usar por primera 
ideado; i no es de estrañar que se haya v'z d,· b Inl:¡IT"t en la se",ion de hoÍ, 
producido allí irregularidades, pues e;.;a pue~ llHinife"ró 'lue el Gobierno se cree 
oficina está servida por un s010 cajero con seguro delltro Je su conciencia de haber 
un sueldo exíguo, por tmyas manos pa< cumplido con su deber, no obstante las 
san cuatro o cinco millones de pesos al ob8ervaciones hechas por el señor Sena
añr, j que ejerce su cal'gll sin control nl dor porOuricó i por el que habla i luego 
dd Intendente ni del prefecto. ha agregado QU8 no e~ posible coartar la 

Estas consideraciones, a mijuicio, eran accion del E}cutivo, me veo en el caso 
mas que sobradas pam, que el Ministro de volver al dphate para dejar en claro 
no se manifestase conforme con la malle que Ii</ 8e ha plalltr'ado la cuestion en el 
ra con que se habia procedido en el ma~. terreno que la coloca el señor Ministro. 
neJo interno de la policía. Lo que helllob traído al debate es el he-

ch,1 de qUé habienJ.o establecido el de
Si el honorable Sew'dol' se hubiera, creto r,oglallhntal'io de 1896 que el nom

encontrado en la situaeion del 1VIíni"t,ro, braruiento d() secretario de la Prefectura 
tal vez hubiera hecho u~o de la facultad J P" i ' ue ,,¡¡l:Ía (f' S;w tlU..{(), se haria por 131 
que tiene un jefe para demo"trar a su Pn:;sidcllte de 1<1 República, previa pro. 
subalterno que úene un eriterio dibtíuto pue",ta dd Intendente de la provinoia, lo 
respecto a ;a Planer:-. de organizar UD que Ü(JlTt)SpolidÍa al Gobierno era respetar 
,','(:rvi(,jnl)31l.dcJieadoüU'lIO;::ldote80lel'Ías l' <. 1 . u"f,a í l¡POSlCIOll rr:g arnentarI:1 de aquel 

Por f·,-,() h~ rlp.ehrad(\ Ilnn (:1 llOnornhle E\:rvi'<ío, no ¡;;alt;-'¡HJ" ¡;;()hre ,:lh e illfil'ien-
8"'lIfi.dol' 'fuil:n> sndj'llit':'p :tI Nfi¡¡j:'iLro do ;¡"í ol~msa al ll1Lc,ndollte do Srtlltiago. 
que ha procedido eru'yclldo ¡;atid;;J;<)l' ( ,\.hora si u] ,~'í1()r Minist.ro s()spechab~;J. 
e~ij¡~lWías leiítima,;, creY\.:'Hdo consultar el .. lk la conducta. Jel 8(~ÜOl' lntend~nte, i0 
verdadero intere8 público, para poü<Jrlo que 1,; l5orrespondin hacer-al mén08 YI) 

de frente con aquellos subalterllos que no ha bria pcoüedido así en su luO'ar-era 
podían perrnanocot' eu sus puestos' mión, obligarlo, por medio de una not~ dura, a 
tras 1:0 tuvieran la mas absoluta unitor- preseutar su renuncia» si babia motivo 
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para ello i aun encausado. PdrIJ en ¡Jin,. 
gun caso puede el Ministro valerse de 
una pequeña intriga; no tiene derecho 
para. esto. 

N o he condenado, pues, la 9.ctitud 
del Ministro porque haya puesto mano 
de fierro-si así lo estimó cOilveniente
sino porque se ha valido de un espedien 
te que no va directament<j al objeto i que 
vulnera un .decreto reg'L:unenf~ario. 

Si ha habido mal m-anejo en la policía, 
estab:ézcalo el Minís:'l'o i ponga lllano 
firme pflra cürrejir el mal; en este terre
no puede contar Su Señcría con el voto i 
el aplaus;) d(,j que habla. 

El señor FIG UEROA (Ministro del 
Interior).-He oido espresar al seflOr Se
nador de Santiago que el Ministro del 
Interior ha hecho mencion de grande!'> 
desfalcos habidos en la policía de S;m 
tiago. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Su Señoría ha dieho que no ha habido 
correcta adminii;lnteioo. 

El señor FIGUEROA (Mini"tro dd 
Interiot ).-Creo Ji;! bd' sido en este caso 
suficientemente ~>"'plíeito i he dicho que 
el prefecto Ole ha merecido toda con, 
fianza; que me p1tr8Ce una persona ente
ramente ajena a toda irrtlgularidad gra
ve; que lo que he podido censurar se re· 
fiere a eierta negl,j.'ocia, cierta falta de 
vijilaneia que dt'/he) tonel' todo prefecto 
sobre el manejo d(~ bs foudos, pUl' cuanto 
las única;;.; pdrSOtaS que deben intervenir 
ea los dineros di'( (;uerpo de Policía son 
el prefecto i el Intendente. 

Corno hai mucha d;fereneia entre esta 
apreciaeion Í la gue parece haber enten
dido el serlOr Süoadnr de Srtntiago i no 
est;á en mi ánimo p¡~haf' sombras sobre In 
repuLwion i el créllito ni del prefecto, ni 
del Intendente, he querido dejar en claro 
10 quo habia esprmmdo. 

CaJificacion de elecciones 

que 81 hui no termina la calíficacion de 
Lt ~Jeceion de Lhnqnihue, el Senado ce
lebnm.í, d,,;:,;dl1 llHñana, se'liones diarias, 
dd Jo.-; a "eis de b tarde, para tratar es
clu"ivarnente de e,'te asunto. 

.... 1 1 • ;:)e SUSPUil{ e l(1 l'ieswn. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Oevoludoll de d,;j'ecbos de aduana 

El señor ESCOBAR (Presidente). -
Cont,ínúa la :38Rinn 

El señor SEORETARIO.-Pam la 
tabla cL~ fti,\;il despacho de la sesion de 
hOÍ, estaha anuncia~lo el proyecto aproba
do por' h, HOllnntblu Cá~llar;t de Diputa
dos que aut'!l'iza la devolueioIl de los de
rccho:3 de admtna naO',1dos por h Comp'l" , ,..., 
ñía Al'~mawt de Electricidad. 

E:3te proyecto ha sido ya informado 
por la Comi,,¡lJl de lbcienda del SenRdo. 

1~1 w~ñorW ALKER .M:ARTINEZ.
Siendo éilta 18, última se",i()ll en que ¡me .. 
don dlscntir·'e ¡¡JR pl"eSUpu,.l:otos, i bastan
do que UD sdo SctHld')r piela que se eli
mine de la ~abla dtl Ueit despacho un 

cualqniera, yo pelÍria qUtl pa"á,.. 
ramos desde lu'~go a la discusiotl de 103 

presupuest08. 
1\1e parece mas tntural dedicar el poco 

tiem p0 de que pddelll'lS dísponer a un 
asunt,\) dtj intere:, j.:meral, ánte3 que a 
otrl) de illt(Wl~f; pFll't~ieular. 

El s¡~iiol' ESOOBAH (Pre"idel}~e).
Pasaremo8, eutónees, a la discusíon de 
los pre8U puestofi. 

El seuor BALMACEDA.-Ya que 
es t:.m e"uaso d tl,.~mpu que no", gueda 
petra let diciCU,~iütl de l(),~ pre8upue,,;tus, i 
encontrándon()~ todavía 0n el comienzo 
de ellus, creo que bitn podríamos hacer 
un sacrificio, celebrando sesiones noctur
nas, destinada" ~~speeialmente a los pre
supuestos. 

El señor WALKER MAurrINEZ.-· 
El señor ESOOBAR (Presidente).- ¿No seria mejor ee10brar sesiones desde 

Habiéndose pedido por el señor Senador las siete de la mañana'? 
poi" Santiago que !'le cumpla el Regla .. ¡ El señor BAL:\iAOEDA.-Si Su Se
n;ten~o r~speeto a la calificacion de elec~ ¡ ñor~a hace ir.ldicacion para ello, yo no ten
élotles, me creO en el tleber de declaradgo mconvemente para aceptarla. 



802 CAMARA DE SENADORES 

Suprimir: 

1:1 ítem 186, inspector forestal, etc. 
Aumentar: 

El señal' WALKER MARTINEZ,
No la ha~00, ¡,,~ñol' S"uador, ¡Jorgue no so 
pueden formuLl' esa chsE' de mdicaciones 
en la órden del ch1,. 

El señor ESUOBAR (Presidente).--
Era lo que iba 11 observar al honorable 
Senador por Tarapacá. 

De 900 a ] ,200 pesos el ítem 187, glosán
dolo así: "Mayordomo-administrador". (Se
sion 11.a

). 

Presupuedo de In(lustr~a i Obras 
.... úbiicas 

El Sefior ESCOBAR (Pre¡;;idente ).
ContinlÍa la discu~;ion dfl presupuesto de 
Industria. 

En discusi(\D la p;:¡.rticlet 3.a 

El señor SEORETARIO.-En la par
tida 3.'\ «Fomento agrícoLl,», la Oomision 
propone: 

Modificar la glosa: 

Del ítem 135, suprimiendo la frase: "i se
cretario de la Junta de Vijilancia". 

Suprimir: 
El ítem 190, administrador. 

Aumentar: 
De 600 a 1,.200 pesos el ítem 191, glosán

dolo así: ,. iYIayordomo-administrador". 

Suprimi! los ítem 188 i 179 

Suprimir: 

El ítem 192, inspector rejional, etc. 

Aumentar: 

De 600 a 1,200 pesos el ítem 193, glosán 
dolo así: "ilIayordomo-administrador". 

Aumentar: 
Agregar: De 20,000 a 30,000 pes05 el ítem 203, para 

Despues del ítem 156, i con el rubro "Es- con,pra de ovas de salmon, incluyendo el 
tacion Enolójica", los siguientes ítem: gasto de tras porte. 

Item ... Preparador repetidor. .. $ 3,000 ¡ Agregar: --
" Ayudante. . . . . . . . . . . . . 1,800 Despues del ítem 202: 
" Portero primero, mozo 

de laboratorio ....... . 
Indemnizacion a alum-

" 

840 
Item ... Para continuar los tra-

bajos del Bosque San-
tiago ....................... $ 25,000 

nos ........................ . 
J\!Iaterial .................... . 

" 
" 
" 

Productos químicos ..... . 
Fomento de la biblioteca 
Boletin ,de la 1:<~stacion, 

1,000 
4,500 
3,000 
1,000 Sustituir los ítem 207 i· 208, por los si

" 
guientes: 

gastos de impresos i de Item 8pcrf't::trio archivero ...... $ 
escritorio.................. 3,000 

" Imprevistos..... ..... ....... 1,000 " 
... Cinco inspl'elol'es ........ . 

Suprimir los Ít¡::11l lG2 a 172, reléttir(),,~ Agre¡;ar: 
a la oficina' di) r}rt~vi,;¡ntl (h;: ti'';rtJí'o. ¡ Despues del ítem 2:2: 

Suprimir los ítun 17R ~l. ] n, rd¡jtiv()",; 
1 ' .' l· ¿Iwm a os agrO!llO!108 l't:JlOilU l:«. ¿ 

Suprimir: t 
El ítem 182, ayudante biólogo; i > 

Al mismo (el Centro ln
dw;triul i Agrícola) pa
ra la publieacion de un 
Boletín .................... $ 

3,600 
10,000 

2,000 
< 

Aumentar: . , . í.El seI1nr )"[iústro ha pasado a la ';\Jeea 
De 5,600 a 7,200 pesos elltmn 178, Jefe de:' ¡~h N>ilúcntes ÍlH)iüHC;'lH<;< 

la seccion; I .'=' ~.] 
'. "'ú . < «P;-¡ra q'w :;;0 elev¡~ fI 0inco nn pASOS 

De 2,400 a 2,800 peso:; d Itc,m 1, lJ, SOt;n> \ ' '. . 1"·- .. e d I 1 . l· 'd· 
. ',,·1 H.'·"l .:J,. JP,(; e lOC,¡nta 1 me ICO tano; , ... . ' 
De 3,600 a 4,000 ]Jesos el ítem 180, eon_;V(-'t.\~'i:' c,IIO.» ., , 

. servador de bosq\l~s; \ ~::.' ¡" ;; U ilH; t1 tI) 88 .1 U'< lica con el au ... 
De 3,600 a 4,000 ,pesos el ítem 181, blÓ~ ¡ tJJ\:l. ,0 eL; tr¡; bnju qu':O v,~ a t0ner ese ero-

logo. (Sesion 11."). . ¿pleado, pues el nuevo reglamento que se 
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ha dictado establece que deberá d'3stiml,( ¡ A mi juicio, señor Presidente, esta 
todo su tiempo al cstableeimiento. . oficina PI) ha dac!.:; ha:cja ahora suficien-

Propone, tam hien, el seDor -:Yli nl~, tní
j te" re" ul tw~!r:'s, porque instituciones de '~sta 

que se restabIl'zl'an lo~ ítt~m lGi a 17~; naturaleza. no pueden dar resultados ver ... 
que han sidu suprimidos pe.r la Comi"ion dadoros, hino por su I'01acion con otras 
Mista. dieina,,, análogas que se establezcan en 

Propone, ademaR, que se l'e;;;ütblozcan di versas zopas del pais, i sobre todo, con 
los ítem 173 a 177, en (lue se consultan otras oficiuas intemacionales de la mis
Ios sueldos de los agrónomos rejionales, rna clase. 
que han sido suprimidos por la Comision Las relaciones entre los establecimien-
Mista. . tos de esta clase existentes en los diver-

Restablecer los ítem 1 ~'G, 190 i 192, sos paises del rnundo, es lo que hace que 
~lUprimidos por la Comision, Utl que 83 puedan suministrar informaciones útiles 
consulta el sueldo del adruinÍstradnr de i c:mlpletas. 
los viveros de San Fernando, S81'Cna Seria setlsih18 que, estimando la Co-
Lináres. . mision Mista. los benefiúios de esta ofici-

Modifhar la glm;a del ítem 187, 19 J i na por los resultados conseguidos hasta 
193 en la forma indicada en el proyt~ct.o. ahora, S~) suprimiera la parjda para 

Agregar dei>[mes del ítem 204, los si- obtener un re.'JUltado mas lJegativo toda-
guientes: vía. 

Item .... 

11 

11 

Para compra de los 
terrenos del fundo 
El Salto,flestinados 
al bo..¡quc oc San.~ 
tiago ............ $ 

Para Íniciar la rE:plan~ 
tacion de bosques 
en las nacient"~8 de 
los rÍns JYIapocho i 
Maipo, prefeHmte, 
mente en los terre· 
nos q {le los partí ... 
culan~,' (jedan con 
e8te objeto ...... . 

Para tenDinar los es-
tudios e iniciar lo;:; 
tl'abr-joR de aprove
chamit~nto (lE~ las 
aguas dt: la" lagu
nas Je V Ícufla Maü. , 
kenna idei Eneaña-
do ............. . 

Por esto haría Ír,dicacion para que se 
restableciese dicha partida, tal como 
estaba consignada en el proyecto del Go
bierno. 

Otra cosa que me ha llamado la aten-
10,800 cion es el aumento que se hace en el sup,l

do del :oecretari() arehi vera de la Seccion 
de Estadística e Informaciones Agricolas. 
Ayer no mas se creó esta oficina i ya se 
nos pide un aumento de sueldo para los 
empleados. 

Esto no me parece natural, i pido des
de luego votacion para la indicacion que 
propone eiSe aumento. 

50,000 El ;.;eñor LAZCANO.-Veo, señor 
Prei:lidente, que á los jefes de los di ver· 
S('S servicios que consulta esta p~rtida se 
ÍtlS ha 1'l,':¡Iflentado los sueldos, pero que 

\ al jefe de la gstacion Agronólliica, que 
~tíene tanto o tUas qne ha(~erque los otros 
ijuks de St;Guiol\, ~,,: k ha dejado el sueldo 
\antiguo. 

50,000 Como me parece obra de justicia el 
igualar los swdd.os de todos esos emplea. 

El señor ESCOBAR. (Presidente).- dos, que son de igual categoría, hago 
En discusion la partida con las ind¡ca~ iudicacion liara elevar de cuatro a cinco 
ciones de la Comisioo, las del señor Mi- mil pesos el hueido del jefe a que me he 
nis1:ro i la que formuló aver el ILOHofi1,ble referido. 
Senador por Cautin. v El ó;tJÜOl' VEH.GAH.A.--Como la iu-

El señor BAL:\~AO~f)A.-En él pnl- dicacion que hice ayer puede privar a 
y~cto de la q01l11S l 0n M~s~H. S8 ha supri ... ~ alguno.-. estableGi utieutoo; de entradas q lle 
mIdo la ofioma de preVlSlOn del tiempo. (neoesitan para su servicio, rogaria al se-
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raiJle ReIlOI' B;·I,!UIW;,·,h ,,: le OUí; >"".: v(\· 
te el 8U'II"nto 1\1' 'j\1]:>to pl)/l11, Comi 
si0n en ,J ítYlll 2Ci'. 

P'uesf(t en votacioll í¡{I,w{¡'cacúm de lit 
Com/8/:0¡¿ p(tru elec)Itr de (108 mil cuatro
á.entos a tres mÚ seisr:le" {os pe.-.!o.'! el s7wldo 
del secretario de li~ Oíir':iJ¡((, ele lf;st(l,(lí8ticct 
e Injorm'xcioll/'., Agl'Ícola, resultó clpsecha
da por dieciseis 'vuLo:; contra seis. 

Elt'",üor SECIn~l'AR[().-Il;;l.;cpcioll 
del señor l\tIini"Lru Vll'a epI' <31 itp 1ü i57, 
que COlltultct el i"\wldu del .k 8 d,,1 hos 
pital i ru¿dic,) verel·j:J:trÍú, ;;13 \¡(:;ve dl: tres 
1111] a t..:irl'~o mil ¡"e"",. 

El !'le[ui' SIl ... 'l A. UnSTA-¿No fi' 

pcdl'ia Sd)0J' l'wt,¡(jll'-; :tllillJ;d"", NI,; haH Uti 

rado el! d añl"! 

¡i¡/e la vof(/;cion: 
,l.;;' SOTO::\fA. YOR.-N ó, por

,é :ni"o puede aLeuder muchos 

i~¡· SECRETARTO.-Indic8-eion 
,.,'., ,¡ .r\1i'li8Y.!'1I pa'a modificar los ítell'i 
l87:. 1:..1] i J 93, átjeludolos en la forma 
in;' i ;v i , (:': .;] )ll'()y~~cto del Gobierno. 

R"" <'oto dr e"tCIs ítem la Comision 
¡ lro)) ,¡ ¡: nal1"":1 t:lrlos a mil doscientes 
;)(j"" , "!·¡..;:,n,!nlos así: «1\.favordomo ad~ 
;'ni\11 _:'i:.d\)n.f.l!~l s\~lior Mini~t\'() propone 
dt'.i r!·,. \'UlUl, e,.,taban en e: proyecto pri, 
!ill1 v,., 

(':! ,\-ll()\' EC HA V ARRíA (Ministro 
di' l'I'll"tri¡1 i Obras Públioas).-He pro
'u ,,: () (¡ il.· queden 80]0 los mayordomos, 

Hu ¡ :id!njni.;~~r:tdnres. 

Paegta "J/ vottl"i,,!'i Zatil,/i!J7!:ion dul se. El ,1 il '1' \V¡\LKER 1JARTINEZ.-
fior .J1in'Ístrll, ]'.?8/llt,J de,~e(?!i,:;d([ por die- l} ::1 Illé,ynr¡}OTliOH lIJas respetables, 
", tI" .' t '1 ;\}fH' J{j, C(,tui~ion, aumentándo-C~8e~8 'votos con rét 1)(: &0, 

El señor SECRETA1UO.-- Indíea-
eion dd ,.,d'i.!)l' :1fi U1' !l'O para re~tfthlt'('or 
los ítem 162 a 172 del p~oyecto del Go
bierno que consultan 10R sueldoR pA-m la 
oficina de prevision del tiempo. 

S~ votó si se aprueban estos ítpm i re~ 
s1tltaron cc~torce votos por ln cífirlJ1cdiun i 
nueve por la negativa, 

El señor SUBEHCASEAUX (al dei/' 
su voto J.-Sí, con tal que :,;e dé mas pu
blicidad a los datos de esta oficina, pl<e8 

:¡' 

.,ú"r ESCOBAR (Presidente).
Si llu lh,¡ inconveniente, se darán por 
ajJroba,Ju:,; los ítem en la forma propuesta 
por la Comisiono 

Acordado. 
El :,;efíor SEORETARIO.-EI señor 

Mi nistro propone que se agreguen despues 
del ítem 'W4 los siguientes: uno para 
,~ompra del fundo El Salto; otro para la 
rephntacion de bo:,;ques en el Mapocho i 
el Maipo; i otro para estudios i trab~ió'a 
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de apl,;)vechami<.,nto el"~ ],:1" :)O!'~,,; ¡','; 

lagunas VicnTl;l, lV[ftckenlJ? i E, " 
El señor ESCOBAR (pr'~,;-:;; 

Como 88tas incí¡c~wicncs rl, h 1 ¡ 
objetadas, si el Honora])!" R n;;,:" ,1, ¡,e 
a bien, se darian p"r npr."hf,d:l';. 

Aprobadas. 
El sefíor SECHETARI0.· ¡, 11; PH1 

8e agregue despues .lel jtr-n ';' G ,',',¡e 

otro: 

Item Para ¡UF; (f[t'<¡tos de ¡:u .. 
~: -

E! ~~i fil'!' ~·:,E('l~l'~TAIUO.--La ill~ 
dic·;:;:.e:, h:: ¡-,,;,~:: HI('; fjl';H;a P(P~ el ~"3eñor 
vicco l~¡·t· ... :;~d,,~¡: ~,,), \ __ :~n (J:..:Ll forrna: 

P:i!'¡). 1( :.; g~;~Rt:n~-. J~~ 1n1 ..... 
, "C r"e" i"J, (1: Í<!Ci'l'<l ur· 

~(\ d'3 Z"of, , ¡,in d,·l 
l"¡,fO",;'d(,' .TnlÍoBe,:
r,:tl'tI, 1:' ¡.,i~ f¡ l.~) ltl dnr 

J~_~ .. ; :,d!J (j(!it';(lnto8 

!";:,<11"''' •. , ......... $ 8,000 

Pnr;sfrr el1 'cMfiáon la }'l1rh'r:acion con la 
?J/oclifi(xlciun de SI'))OI' Besu, {I/é desec7¿aclct 
pOI' nw/!c t'O[¡A; contra doce. 

\<;: ¡'kl',ui' E:-:;CO.HAL{ (Pnosidelitü).
I{e(,.h;:t,z~· ~'(:. ;a, iH ~~t.:(let, n. 

prt\8ipn de la nL':\ 
Curso di~ ZO(,(;(",:¡':· 

del pt'{;!;";,)t' d el ti 
Julio Bi'snard .. ;;; 8",00' tk Y:, a V()IJ~t" h iildi':';l,cio¡n del honora ... 

!.JIu :'",\ücr VdV;¡;', 

El sefior.B rCFj _,\. (~ '.~)"1 .~.; t t-;;.~f~o,' i~~l(~t.'~Jt}·~'r _" l-r[O~-J--Indiúfl-
De¡.;earia saben', setlo;' JIífi ;:i,,~', ",,'. ,~;"u u;,l ,;';0 .. '" ~':', {¡,\t;l que.' en el 
ñur Be"nard <11ll':1 nJ:;:'u·¡,j''l ,;j: ': L' , :d 'ÍkUJ 15 ¡; . 'ldiVu ,¡ lo, dt'l~tbomto . 
Gobierno de la. (lbi'Ú d.~: :~ .,1L-";;tlr), ), . "'a· 1'10, ~·U :'~;,; ~ t'~~Ga ~(t ft'~\~{-.< ~~prtd1~~~~do In .. 

ya ID1T?re~ion se du-.<.a (~i)!~ ;':~': ¡ ~: IV't:n"l¡;!"¡:-'U !ad ul'ir:~,lL-\:-i d, ; t:';-,,~'t~.;¡~,,~íJDiento~ 

de ocho mil pus"s. pr';,i;,; a:~uli~~<,:IL¡\ ;\:p~.~:\l:;Ü). 
El señor ECH}·\.V},J\:~,¡ ¡~r() b: "'~líOr', LA~L"I«.(.l1Ji)A,--¿Er, to~ 

de Industriú i Obr:1.~i J?ü, 1:' .'-, ,': ¡[{,"i p(~f::~;t ~v·.~ u' ~ pl';_~.- U p;~~:<...;t¡o qi1~ se 
dar, ¡.;eñor, refh:¡ ;;:, a ,,·,tD tí' n,,: 'lí::J'-; du b,lllsma 

El señor BESA (vic-P:, ",;1 ::r -).~ ela:,<'c', COf1]o8.>'i1 ¡,e -; Pro[',;é;i"n:des, se 
Seria conv!:miente C¡1W Re E~::;:, ,a ~'llpl'¡lllin¡ H3<l. r"'i-'-' '1 
1 1 ,,' " "C'J" "-'Al> '1:> '1 ') e aranwnte cuántos Siln 0" "J i,: p:;: ;"r/'c{ S:;)l\i)" '<,~.,uU ¡J ,,(: 1"':'lC ente ,-

que debe entrugar. (Si, 8!'lío!', un tnr!<Js )'''' Itoy,¡ f'ri que apa-
P()r esta razo'll 1'1" p "rrrll'<r). ", ',ij, .. """ ;'1'e('" (I'," +'",~,,:. _. , ,1 \.¡ v_~ l.;., .1' .. t" ~,".L\I', .J < "~'.~, l~(_,.j .• 

la indieatjoli, pidiendo qll,) :<,: ,,'!~ dI Si ';0 f-\'c Ix: r , v\l:,:\'.loo, í];¡l'() por apro-
el ítem que el señor Bé,manl d':: , .. :d,·r' bada h i:dic:ü:i ll. 

al Estado quinientos ej:~r1li,1nt',';-.. . A ¡il'üL:l'h, 
El señor BAL;ifACEDA-- 5,\ ".§/ t:L 'v '1. ,'í \., "., la in,!ic;nciio!l au] hono-

no tenernos suíieiente COJl ~:t< I·¡:'" ;V~ d,:-; 1'(1,,~\!e 
zootecnia que [;()s viC:Dln c.kl ,:',1;, ni )'i)~ 
iO ei:l necesario dar CiH;ú,ti:'], new 1; 

esta obra~ 
El s e fí o r 8UB1~JtCA~,EA UX, __ o 

Debe exijirse alguna ctm VHn c;¡ para 
hacer esta publicaclü{J, serlo!' }\[ ');';1'0; 

por ejemplo, que se vendan ma~ ¡¡;,ratos 
los ejem plarcs. 

Como no sabemos qué méritu,..: ti';IlC 
esta obra, ni qué beneficios vú, n (r'ael' a. 
la agricultura, deseario, qlHo el e:e ,'¡ ¡·:\fi· 
nistro nos dijera algo s,:)bn) t-.l p,uLi~ 
cular. 

E[ señor ESC013 R (}!!\,:;1 .,)_. 

Se va a votar la indicacioHo 

ni,;n di ~,10':I;l' .L:1Z>1111"l',ra quP el ítem 
14;~, qn,) ('PlJ ;¡ ltil ('Ui\:,f'O m!l ¡¡e,'Os como 

! • I 1 , .. , : A ' 
SLH' ' "d m Ji/.:<f,n'C:un ,. grono. 
u 11 e,,, , ~~e ,{¡.tl IH~S{JS. 

El H:?íu,' UHH,EJOLA.-Creo, se
fiQl', que dC:lJe CH'l'tn relücion entre 
Jos sueldo~ j la cntt;f{01ú dé 10;'; mnpleoR. 

En la Qui:: tI! N onul1.! hai. varios ser-
•• " , 1 1 . 

VICiOS, 1 est( tJ c~1tftn i:~;~lJalOnrH 08; eqUipa 

rar ](\'; ':Uelrl'ji; de lo:''; empleados que no 
.' • I T / 

;J:.(-~nt~Ü l~~UIi¡ C,t.tIC;~(:: j,1~ H10 parece que es 
ldílJ t.u;~ '!c\¡nvp,rl¡_'!'l~:r;. 

~'r::'d"~ .', "/ ir, ~·,r, 7, . ,7"n: i' 
,L 'cCSra '/11, ul)'cd.LI)¡~ I,t~ 1.ndZuaC10n, ue 

'i'ec!wz.aclct por seis votos contn~ dieciseis. 
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El señor ESCOBAli (Presideutt1}---' ; Aumentét!' clt~ didCiocho mil cuatro-
DeU2(;hada la ill'.Lt·;jt;iun . ,:i,,· 1)." H. veintinu,·ttr·p mil jlé;,;OS el ítem 

, En di~'eu",ipli 1.9 : H' ti.!a·1 a I ~~'3;:i,g'ilil(1\l ;.,1 L, glosa la", siguientes 
El ~díüf' SEO HETAIUO.-Partida palabrai': « ...... , 1'. l'i-1z"n Je trescientos 

.,l.a, «Enseñanza du IllI,wl'Ía». pe,::o~ al ailn cada lUlO durante diez 
La Comi"iou propon<': me";(-;I'-». 
Suprimir el ítem 258, p31'a aJirnentaeioD de 

alumnos i empleados. ESCUELA Di, MINERÍA DE SAN'rIAGO 

Item 

" 
Item 

Agregar: 

ESTABI,ECIlIIIENTO lUETALÚR.lICO 

Gastos fijos 

Maquinista .. , ............ $ 
Ayudante de beneficio .. . 

Contramaestre encarga-
do del manejo inme
diato de las máquinas i 
útiles de beneficio i 
concentracion de mine-
rales ...................... $ 

Gastos variables 

Item ... Para útiles, materiales i 
demas gastos jenera
les, pudiendo inV01'
tirse las entradas, pre
via autorizacion su-

1,2°0 
600 

1,800 

RestllblecGl' el ítnn J!í9 del proyecto, 
suprimido por la Comisioll Mista: 

Itt.~tn 259 Para:.t1illlÜnt.acloll 
de ciueuenta 
alumnos i de cin
co em n]eados, a 
razon cle doscien
tos veinte pesos 
anualf.''''' cada uno. $ 12,100 

El señor ESOOBAR (Presidente).
¿Algull señor Senadur desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se hace observacion, daré pcl 
aprobada la partida. Ct >1\ las itldichcioneS 
de la Comi¡úon ¡las dul senor MinistrO! 
en cuanto no se oponen. 

Aprobada. 
prema .............. , ..... $ 7,000 El señor SECRETARIO.-Habria. 

Disminuir: 
De 18,000 a 12,000 pesos el ítem 2GO, para 

atender al mayo!' precio de los artículos ele 
alimentaclon de 1m; establecimientos de ense
ñanza de la minería. 

. El seLior Ivlíllistlo prO¡Juli!': 

ESC'CELA DE :\llKbJÚA DE COPIArÓ 

Agregar def'puu3 del ítenl :.:38, los ~l-
guientes: . 

Item ••. Para l'eljorwr el mubi· 
liario destruido o 
averiado con moti
vo dd incendio do 
6 de setiembre de 
1907 .................. :$ 5,000 

" 
Para l'Glu:,tHlacioll i 

arr<;glo do la üolcc· 
cion u1ineralójica ... 5,000 

que votar la indiccl()ioll del señor Minis" 
tro para restablecer el Ítl:nJ 259, que 
consulta la aJimenÜwion do ios alumnos 
i empleados de la ILeu,~ia de Minería de 
Santiago, que ha tido suprimido por b 
Comisiono 

PIJc..,ía CiL 'cutw:ion la imi1cacion, fué 
de.s·c,·hada lio/' clieci"ú"tc UO¿DS uOldra cinco, 
abstcl1Iénclose el serial' 1'oc01'¡¡at. 

El Sellor SI<:CRE/f AHIO,-Partidi\ 
~. a, (eB'OtllUllto de la milJería». 

l.út Uomi"ion propotl..:. suprimir de esta 
partida la seceioll «¡~'itableüimiellto me
taLúrJÍeo», que se ha incluido en la par
tiJa 4.a 

El seÜOl' ESCOBAR. (Presidente).
En disc!lsion la partida. 

Si no se pide vNaeion, se dará por 
'lprütaJct con la oliminacion propuesta 
por la COlllision. 

Aprobada en esta. fOl'lUU. 

I 

/ I 
I 
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ClnU81u"a dí' l..:J discu;§io~,: 
¡IH""H~~m~~ffl~~l :s 

\ 

) 

[';1 SH~l' ,r URHJDJO LA. - Como ya 
'1 " I !,~:l CH1},~'z".d,~ ¡i. ,'!}t,:~('Iut~ «1U prc~u~ 

, .' ()" '(>"1' '!, 'i",~~i) ,j,; 1'1'1,',11";;"1 ,)!':V'" U'Jllca,;", es 
, I :.! ('.' i.: :',1.; 'ut""" f~,_·t E3l-~HUdo al El "eño!' Ese i~HL\.r{, (L>, 

Ha llt~gad .. la 1: j'¡¡ ,j,] !"" 
: I .~ ,,;. ~ \ " " ;; t ¡ .' t ' j ' ", ~, _ 1 " 

t_: :- ~ . p ) r ti:., \ ~ lo . > : ; !) .", ~ . ¡ ti 'I..~ ¡ a f¡ 1 e ,~. e H t :.t (r 011 
} ., (>1¡'(·,[~l.·i,¡I¡" 11i , l, I~' CA \... ...._. ~.; l ;j¡;~ .• 

E f ' " 'i n cun Orl~Jl(!\:<¡Á n. If',~!\ ¡,'c,J.i_l:·~f;.fOnJOt~l 
Senado, se deCil¡fil ,¡"n adLi 1ct ,Jl,iCI;:;,Í!)il 
sobre el proyectil d", lei (k pl'i~'Up:1)"J(¡i:i 
para 1909. 

:BJl serl(lr DEVOTO.--D'os,l"lria ¡mllF,t 
si las indicacion'c',,, ::()hn~ el prc~mpti!,,;,to 
de Indw;tria j 0111 <t" ,Pübliua' :'e han d" 
presentar en la prc'lente t;esion o en la 
de mañana. 

El señor BALMACEDA.-S8 ha 
cerrado el de~ate sobre un presupuesto 
que estaba en actual di,~cusion. 

El señor ESCO BAll (Presidente ).
Sobre ese i sobre tod,lS los que au~; t}<) 

h1,n sido considerados. ~n esto uo j¡¿tg'l) 
sino cumplir un acuerdo anterwi' de la 
lJámara. 

El beñol' DEVOTO.,-Mi pré¡c;ulIta no 
se dirijia a la clausura dAl debate !:lino a 
saber en qué oportunidad s,'" han de pre
sentar las indicaciones relatÍ vas al ¡j¡'c"u 
puesto de que es túlnwJOfl tl'nj,cwcj;, •• 

l!~l señor ESCOBAR (Presid\)l¡te).
Si no hai inconveniente, se admitirán t;Í.! 
la sesÍon d ,l rnaúana. 

El señor BALMACEDA.-E' 8t:ño1' 
Presidente ~Jarece solicitar el'aeuenJ,¡ di:' 
la Cámara. LlarHO la atutlciol, de Su S,,· 
ñoría al acuerdo del SClqHí'" t¡ll', a mi 
juicio, tiene un alcanec dÍEtJ)llt,¡, 110 tall 
limitado corno el señor Pre~ide¡jte paroce 
estimarlo. El acuerdo fr.é P¡¡J'it admitir 
las indicaciones el dja mismo en que se 
pusiera en votacion el pnjtmpue::-:to a que 
se refieran. 

Ji.l señor 80TOMAYOR.-Ai illi 
ciarse la votacion. 

El señor BALlVIACEDA.-Pero el 
acuerdo, cualesquiera que fllen1ll ':iUS tér~ 
minos, no podría aplicar~e litentlmollte 
al presupuesto de Industria í Ohras PÚ 
blicaE', que ya e::;taba en di,~cWW)1l i ::;0 
estaba votando rnrtida por n,'r '.,l,t, 

Habria ~~ido un :d):sunl:) di::-: t),"" 'tu,; 
se presentaran L,,;, 1t:,¡!'~,'i;¡";:" ,J ¡,ll":Jal' 
se UBa votacioll que y~l estaba f'IIlPC\í:uda. 

, ;¡J,!ic~},{:~(! d":-'. hn3 nll 1,-: ":d~ n,;.iI!}itjt~;-.¡eu SO
(, ,;¡.;V', :1 "f::ÍJ]l{t"",:) )lCl."t:l, el 1110mento 

dt~ C'unt,Í rlU:,l' L vot:,cion despues de la 
,_~,h .. U·,...,\:_r(-t e_e\ (L",Lntl,l. 

El señor EHCOBAR (Pcésidente).
EfH?ti vaWt;[' t,~, j>iil'éce t¡ UH en este sen
ttd,) deliO Illí(llde:'se ~j Hcu'c>rdo. 

é~n e"ta ~'ír!-l!d, q:uda e,,,tlblpcido que 
~(j adulitirátl indicauio:te" "obre el presu' 
p,"17,;lo de llldu,,;~ri:l i Ol,r¡¡:.;. Públicas 
ha;::t;t el nWJ!;é;llto el!) pl'OK"¿~Ulr la vota .. 
ClOll. 

Eieeeion de Lhuqaihue 

El b8ñor ]~SC;ODAR (Pre'idente).
Continúa la d;cou .• ion stlbre la eleccion 
estn:wrdinaria d(~ i)cnad¡;l' pUl' la provin
cia dD Llanqu¡hw·. 

PllCde seg:,ir ui-lando dd la p'lJabra el 
sm'íor Toeof'ual. 

~;:l :,;(,ñdr TOCOHNAL (.(<)t) r"ITlael). 
L~ 1 " " -1",1) a SC,éWli Ud ilJrer 1'::Ul qne se me 

d¡(~Pl el da.to du la iech¡j en q tlü llégaron 
al Srclwdo l&.t:l Dcta" H::r~ei:;na¡el-l de la co
mUlla de Maulli: l" los euadernli5 de firmas 
i 1o,,; paquet,-,:,; ,de votO!'. 

El señor Slí~UR¡:~TARJO.,--Se trató 
dI" jnve"tip'¡u' eH jns oficirl"s del correo - ' .... ...., ,- --,. 

central de S,.wl ¡W !1a PIdo po-
,jbL: enculltiV( lu;:; l'l:eibo~~. En el sobre 
har ~onstaJll;iu, íh))' ,,] timbre d,d correo, 

J f " ',.. ..' t-' 1 ue qUd lH3fon l'(-~~~UJ1UO<"~ 8r1 0;j¡11t:lugO e 
día :3 de octubre. 

I;:J seüor TOCOJtN AL (don Imw.el). 
-Al tenuillur la C(j"Üíl] de aye,r me or;u
f,uba del segundo punLo, 88 deeír, del 
lw,.;ho de qW3 no ¡:,(! hllbiel'lHl entregadJ 
la::; acta" de ja ekeeion que tuvo lugar en 
la comuna Je Mil.uliin [d AI,,!alde Jel de" 
parlamento. 

1 ... legó la hora úIl los propios momentos 
ell que yo iba 11, lenr ui artículo de la lei 
e!euwlal qUt:; ,;'Ha!;:t)ua la manera i forma 
<Jomo dehu i¡)";(>;lk¡':-,~. 

Dice el '-trtíuulu 77 Je la ::dach )¡:,i, en 
la parte pertinent.o al asunto de que me 
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ocupn, que lOR voe:CI,l(~R <1(\ lilCR:\, té'troi liado! pe1 cornUDo Y () dO! a e',la illfraccion de 

el escrutinio, redndnní II tn's ac~a&; en lo;;; ia ]lji una 1m llOrtancia Cil pi ta l. Cité en la 

ejemplares que hnhi ')'on cido enviad,o;;: :,(;\"10n en que tuve el II 11"" de usar de 

por el Semtíl() al Ale,dde ,jC\ la, comuna, la p':l.la.hrapor pri ili'era, V z, el artículo 

conservando una e; IP'ci"ldentu de la ruesa, 10 del Cód¡g'o Civil, que prescribe que 

otra que I'le enviad, al S¡:m,do, i k Wlüera touo acto qUIJ la leí prohibe es nulo i de 

que se entrcg,'12'!Í, a un eiufi,l(huio clt:jid(, ningun valor, salvo que la lei esprese 

por mayoría de i'ufr,\j1o"', (~Il "Ji t,él'1li\Il(' otra sancion para el Cít:,:o de contráven

de veinticuatro homs, al Alcnlde depar .... Qiol1. 

'tamental. El s('l1or Fábres, comentando mi cita, 

Consta de 1m" fllltum>(\,nteH Ileg¡uto6 al qu:;-:o d,wme una leccioo de Código, i con 

I-Ionorahle S"uad", (¡Uc~ llll se ha dndo uierta ironía agregó 'l\l,', a pesar de ser 

cumplimiento ;:tt :ir tÍ¡;ul.) 77 de> la leí ej¡~c- yo un abogado distill~uido no habia ejera 

toral, cireunsLtDf~¡H qUA !lAva envueJtjij, la cid.) mi profesion. Los heehos e:i~án ¡na. 

sil.neion dt~ llulid:J.d, lIitestHlido que lus abog Idos de mayor 

E"tamos tcdus d,é acucl'd·', Jl\w halle! lo prOfCSl(m, como el seDor Fábres, que re~ 

oido, en qu, hct~ta l'] ~5 de oetubnl l(),~ pn~"tmLa, como es púl'[ieo i notorio, inte

ciudadanos enl,~rt:'ga,bs por la leí dd depo. reses valiotlísimos, no son los qUtl clplican 

sitar en IlHíUOS dd pntntlt Aluhlde las Itwjor las leyüs en favor de sus represen

actas respeeti v¡", uo hablaH ilenado su tado&;. 

cometido cml,:) fh) lo han llenado ha.,ta ~~l señor Fábres hl. "iJo, a mi juicio, 

la fecha, ruui poco feliz en la III tlera de rebatir ... 

La lei ha quurido f~\itcH' lo" fraude,.>, ¡me. H,\ cithdo el aní'ul\\ que dice que 

ese fué el objeto p"l"iUl3 ul'denó que las to,la leí manda, prohib' o pennite, i que 

actas se ¡('vantan~,( por t,t'ipli/;adu g {in "i',!lldo ln lei de 1906 ,,,,,l, lIuperativa i nó 

de que no pudil'rHu ~Hhh,'nr"e i fl1er,lll pníhibitiva, no cae en la "anciou t)¡~table· 

el testimor,io fid del reciult:do cid c;-;eru- (;íc{;1. 1m d artículo 10 del Código Civil. 

tinto. El pr~cel)¡:t\ le,,'~': q"¡~ 'l(,; .. bo \L~ leer Con,métlOS cOllocilllil'IHOS profesionales i 

tiene tambien ~ltro (~)j'L'i ¡uuí principal, jundíco8 :lLW Su Seiioría, sostengo que 

i es de que si P"f (·,w,lqui.:~r eV('dtmt1j,ltu ia',; leyes l 1Üpel';ttivas llevan envuelta la 

se estraviare alg'uu acta de la;.; r¡u\::~ han prollibiuion de no ejecutar los actos que 

quedado 3n podor de lUé' ¡\rc::;ickntes de ellas onlelJan. 

mesa se pueda rem;ITir al Alcalde dü· Voi a opoiler a la opimon del señor 

partarnental petra qu, ,'í:1: ,'e la üm¡sion. Fibl'es, nó la rnia., ~ino la opinion de un 

De mociu qU8 ,J fíeJlOl' Fábres hH, de ... puLlici'lUl. mninente, comentador del De

mostrado ignorar cUlupldall,cllt,; la leí al recho Civil Franct's, :VI. LHUl'c nt. 

sostener qti8 se (]". (;ulilp\i'nic,nt') a, ella Par;:t;e ClUB este emitwllte autor hubie· 

eutregundo un ('j,>\U' ,1:;,' do le"'; Hetas SU(> rE qu¡-;rido pl'oporciimarrne un argumen ... 

cionales al Alcald0 d,) lit COlllUIW.. LO de gr<ttl valer en la defet¡si1 que e"toi 

El tercer cargo, d cu.\l ntribnyó el se- haciendo ante el Senado de mí~ dere .. 

ñor Senador un valor "implemente d8 ohos. 

forma, se refiere al hecho de que las HC- He traduc;do '11 e:;;paño1 la parte per

tas euviadas por [0" ]ire,id,tlt86 de la" tinente eh; la obnl de l'ste ilustre publi

mesas de la comuna lle .:\Lmllic, venúún cista, i ¡;n prlleba de que es fiel, pongo a 

en papel simple, en lugar de e"ün' üs~ri, ciiS1JosiclOH del HUllorable Senado el libro 

tas en el papel enviado con su sello P()t' el ol'ijiulll. 

Senado, COI110 lo ol'c{ena ht leí do l!JUti. ~_ En el torno prin1ero, pájina 93 de ]a 

Debo agregar que despnes de rounida obm «Principios del Dereuho Civil» por 

la C()ll1ision hll qUU!a'H) de manifi:"to) LitUft:lnt, ;,;e dice lo sl~uiente: 

que 110 solu l~i.'" net.,:~ si:;o [i,l.nb10H lo, «[ .. 1. dCCt.rilH. dl' .:\ledltl ha silo viva

cuadernus d'J fi;::!!'", e"" Ú;,:I Ueq,"!o a la lneutl:J at~'l:;.Ja '1)01' TO'lllier, i está hoi día 
i \ l , 

Seoretaría de esta. Oámara. Vi0HOH en pa-,ioasi t~bandonada. Es üitJrto que el1q, no 

~~ I 

I 
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ha sido siemp:.:e consagrada por el lejis El hecho de establecer el Código en 
l~d?r, en el sentido que la forma prohi su articulo 10 que «10.:3 actos que prohibp 
bItIva no es la sola que importa nulidad. la leí son nulos i de ninguo valor», no 

«Rai artículos redactados en forma ¡m· ~ig-iljfica en manera algUln que SOtO ado· 
perativa que son sancionados por la mis· lezcan de nulidad los actos mencionados 
ma pena, sin q1le la pronuncie el lejisla~ eRpresarnente en alguna lei de las llauÍa ... 
dnf, ]0 que parece probar que la rcdac- das prohitivail. 
cion de la loi no nos enseña por si misma Ese vieio puede existi)', i existe de Ilf
cuando un acto es nulo. Asi el artículo cho segun el Códig() Civil, en muchod 
1325 está concebido en una forma prohi- otros ca"lOS, a virtud de disp0'licillnes le
b~tiva i .la n~Jidad es evidente. Pero tam-Igftles en que no se emplea la palabra pl'O

bIen haI nuhdad en el caso del artículo hibwion. 
13J6 que. es imperativo. Por ejemplo, en materia congruente, 

«Se ve'que en una sola i misma ma desde el punto de vista doctrinal, a la 
teria, la de los actos, bajo actuacion pric cuesLíon del momento, dícenlos artículos: 
vada, sirveee el lejislador indiferente- ',4-!5.-Para q'le una persona se obli
mente de la forma imperativa i de la gue a otra por un acto o una declaracioll 
prohibitiva. Lo mismo acontece en los de voluntad, es necesario, 1.° ...... ,2.° ..... , 
artículos 1394 i 13~)5; el pl'i,uero, aunque 3.° ... "', que reca,iqa sdbt'e 'un objeto lí~ 
solamente imperativo, implica la nulidad, cito. 
10 mi"mo que el se~undo, que es prohí- 146:¿. -Rai un objeto ilícito en todo lo 
bitivo. Pero iqué import,a si las disposi· que contraviene al derecho público chi ... 
ciones impemtivas son prnhibitivas en el leno. 
fondo? iI acaso no sucede esto en los 1681.--Es nulo t:),j" acto o contrab) a 
articulos 1326 i 1394? que hltaalgut10 de 11)8 requisitos que la 

«Decir que «todas las convenciones leí pl'esJribe para el valor del mismo acto 
matrimoniales ánt\-~8 del matri¡nouio, du- I o contrato, ¡.;¡e~l1n su especie i la calidad 
ben ser redactadas por acto ante notario», o estado de las pMtt)S. 
significa decir que ellas no pueden ser 1(¡S2.-Lt nulidad pro'!ucida por wz 
redactadas dt;;;¡pues del matrimonio, ni objeto o causa ilícita i la nulidad produci
confirma la doútrína por acto bajJ actua da por la omision de algun requi"ito que 
cion privada. E~to de Merlin a juicio las leyes prescriben para el valor de cier
nuestro, en vez de debilitarla.» tos actos o c;llltratos, en cOllsidemcion a 

Est'1 opinion, que tiene que merecer la llaturalezi1 de ellos, i n6 a la calidad () 
elltera fé i gran prestijio al 803.or Fábres, estado de laR personas que tus ejecl4tan, 
contesta por mí j r1ej'l o:;tablecido yue las son nulidades absohdas. 
leyes imp\Jrati\HS llevan envuelta la pro- No puede ponerse en duda que la lei 
hibicio!J de !lo UjHClltal' el acto, De eiectoral fOfUla p,u'te del deredlO público 
modo que si la lei de 1906 ordl"na que dd Chíle. 
las actas sean es tendidas ell Jos tur- L't primitiva Constituüion PoJitica de 
mularios que en ,,'ía la Secretada del 1833, dispus;) en el H0gundo de sus ar
Senado, la infraccion de esa ki cs b>ts- tíuu[u;,] transitorios que: «para hacer '.lEeo· 
tante para declarar nulas esas (ll}ta¡;. ,tiva e,.,ta COll-;titucioll, Ee dietani.u Qon 

Voi a di:t~· otras raZ?iJeS que tienen Ld· ¡ prefet'tmcú b!.s leyes siguierJ~es: 
vez mayor ImportanCIa que las que acabo 1.a L,t lel .1t,neral de ele'JCIO!les; 
de dar. 2.a La del aIT,~gto del réjimen j¡¡te· 

En toda clctse de amntos, inclusos los rior; i 
polítieo:l, se puede sin duda invocar la 3.a La de (Jr~aliiz:-tüiol) de lOd Tribun'.l· 
autoridad del Cóligo Civil, como fuente les de Justicia». 
muí r,~sFetable de sáb:a doctrina jUJ ídicá; Dejo, en eonséllueneia, ü:'<ti,V·)eídu que 
pero es preciso cO;lsiderar sus diversas, las leyes electof,~lc3 pe.'té1l0Jdl a i;t \.."'.

cl,il\j,lJQai~iol1@6. i nó Una finJa. aiI51!t.dament!':.! tegod,¡). de l&s qtH, forma.n ~l d.,reeh\j plÍ. 
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b&ochií:~~~~~;;r:~ 
de la CunstltuclOn mlSll1a,1 en OO;¡~dCUen que la de,ngnacIOn debe mtuense por el 
oil" su in fraccjon'lleva envuelta la sancioll voto acumulativo. 
de nulidad absoluta. Se entabló oportunamente la accian de 

El beY10r Fabres nos ha hablado de las lJulidad, i la C~mara de D;putados dió 
letras de cambi? espresando que no puedl: i lugar .i~ ella fU~ldátld()se el) 'i ue SI.:l había 
aplicarse la nuhdR.d a este documento por) IllfrmJldo la lAI electoral. 
el hecho de que la lC{jra vaya litografía-, Como ve el Honorable Senado, ámbos 
da, imprei::la o mfl,nuf>cl'ita. preceptos :"on irnperativos,í .l¡Je:sar de ello 

Desde que el Código de Comercio nada tanto los Tribunales de J u:stiuitl. como la 
dice respecto a la manera como deben Honorable Cámara de Diputados, han 
escribirse las letras de cambio, el ejemplo aplicado como sancion la uulidad. 
traido al dehate por el señor Fabres, na- Cuaudo se trata de saber el tilcance i 
da vale, i nada tiwe que ver con la pres- signiricacion de una lei, el caillinu mas in
eripcion terminante de la leí de febrero dicado es el de estudiar su oríjen i la his
de 1906, que establece que las actas i cua- toría de su establecimiento. 
deruml de firmas deben estalllpanle en los Voi a recordar las opiniutle:,; que sobre 
ejemplare::, que remita el Senado. la lei de (ebrero de 190ti emitieron en 

VOl a ~gregar otros antecedentes qu~ la Cámara de Diputados el honorable se
demue8tI'an cómo se han entendido las ñor don }ylalaquías ConchÍ"Í, (11 la sesion 
Jeybs EJecturales í la forma en que se han de 15 de noviembre de l~Ofj (pájina 317 
aplicado. del 80letin respectivo) i en el Senado los 

Hace afios tuvo lugar una eleccion de honorables señorell Elías B,~Jmaceda i 
municipal lm la CO!tlUllR de Valle Her- Pedro l\1ontt, actual Pre"iiellte de la 
m(.,;o, departal,¡(~ntu dI" La Ligua. República, en sesÍon de 2;) de euero de 

Por un olvido, el alcalde no envió los 1906, (pájina 1,404 del Boletín respec- j 
sobre:,; enn el t'lello de la Alcal(~ía, como lo tivo). _/ I 
mallda la he1. «.El señor Concha (Malaquías).-Co. 

Hubo acuerdo entre los representantes IHenzfl,ndo por el artículu 1:\1, dejauJOs 
de los cawJiclabs para '1ceptar sobres co- atra:,; la leña i el fuego que ha de formar 
m,:nes. La me:-i11 escrutó los votos, pero la hoguera Í nos limitamos a constituir 
el colejio electoral no escrutó d acta un tribun)-l,l que venga corno un cántaro 
por venir en forma viciada. de agua a apagar el incendIO. ¿No es mu-

So inició un juieio ante la justicia or- eho mas lójico suprimir la leña i el fuego 
dillaria, que se talló en primera i en. se ... para apagar el incendio? iN o es mu ... 
gunda in"tancia, declarando nula la mesa eho maa lójico decir: hasta ahora por una 
de Valle Hermoso pul' no habor coloca- mllJa interpretacion de la leí, se hall re
do los ciudadancs sus votos en los sobres dactado las actas de escrutinio en pa
timbrados por la Alcaldía, que de~igna la pe! comun, con lo cual se ha p()Jido ha .. 
leí. Quedó, en consecuencia, nula In elec· cer un escl'utinin, para romperlo despui:l8, 
cÍou del municipal i efJcluido de la corpo- a fín de A:"cribir otro, siguiendo en este 
l'acÍOll. Tengo aquí Ji (Jaceta de los . U8g0 ouatro o cinco diad des pues de la 
Tl'ibv,nales en que sale Jasentencia ¡t que eleccioll? 
aeabú de referirme, i no la leo por no mo- En adelante éstos escrutinios solo po
leHtar la atencion del honorable Senado. drán hacerHe en la hoja ¡;ellada que envíe 

En el departamento de Vallenar, allá el Sellado a cada mesa escrutadora. i No 
por el año 1 ~03, sí mal no reouerdo, tu~ eso mas lójico?» 
Vu lugar una eleücioH de Diputado. Se El señal' Balmaceda.-Se ha tr'1tado 
diísJ;lut~ball ei triunfo los senore::; Pleitea- de haoer lo mas riguro8as posibles las 
do 1 Vlllega-. fórmulas a que deben ajU¡;ttl.lse los p roce-

La eleceÍoli de voeales de mesa recep' dimiento8 de las meSdS reoe{Jtoras i, con 
iora .c bj;¡;o inh'iu,jiendo el preneptü dícl estor l3e blUl querido dificmJtar lo~ fraude/1 
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haciencl<) qll',; todo se e"nrihn. en 1,),:; libros 
i papeles que se mandan del Senado. Se 
ria, pues, del caso referirse al libro que 
se envía de aquí, para consignar el [lOm 
bre de los votantes. Por eso he propues 
to se diga el libro en vez de un libró. 

El señor {l1ontt.-En el artículo 64 se 
ha aprobado ese envío de un cu tderno en 
blallco, sellado en la Secretaría del Sena, 
do. De manera que no podrá u"acse otro 
libro para las firmas.» 

Esa era la opinion del snñor Müntt, 
°del primer majistrado de la Nacíon, cuan· 
do se discutia la leí. 

En seguiclil agregó el seLlor Balma-
ceda: . 

«N o insisto, señor, pero pido que s<.! 
deje constancia de estas e~plicaciones ell 

el acta, porque muchas veces se ha obser
do que no se emplea el libro enviado por 
el Senado, sino un cuaderno cualquiera, 
a voluntad de los vocales.» 

¿Puedo citar, s6ñor Presidente, una au 
toridad que sea mas res¡Htable, que me, 
rezca mas fé al Honorable Senado que la 
del actua.l Presidente de la República j 

la del señor Senador por Tarapacá? ¿Pue 
do citar, digo yo, und. autoridad que 
pueda ser mas 'Jreida respecto de los pro, 
pósitos que se tuvieron al dietar esa leí, 
para evitar i terminar con los fraudos, 
i considerar,-como se desprende' de la 
lectura que se acaba de hacer,--que es 
nulo todo acto que se l~jt;Cl,te por las 
mesas receptoras sin emplear los e.iem
pIares i uuadernos que le" envía. el Hono 
rabIe Senado? 

¿Cómo es posible, seílor Presidente, 
c,.ue el Honorable Senado pueda Jljjar 
establecido con su voto el funesto preee 
dente de que las leyes que se dictan es 
indiferente Ilue se cumplan o nó? Cuan' 
do he dejado establecido que la leí electo
ral pertenece a la categoría de las del 
derecho público chileno ¿podria resolver 
el Senado que su no cumplimiento no 
lleva en vuelto la nulidad absoluta? U na 
resolucion de esta clase tendria como 
consecuencia dejar en la impunidad todos 
los fraudes, dejando a la;;; l[l,'sas recepto
ras en libertad cOll1pleüt !Jara cumplir la 
lei o infrinjirla.. Esto; ~)lenaroente f){)fl .. 

vencido que el H,)ilorable Senado, ante 
una lei cuyos preceptos son claros i ter
minantes, no ha de aplic:lr al resolver la 
cue,.,t,ion ell debate, el criterio de un ju .. 
rado sino ul del juez ma:; severo. 

He tertl1inado los tres puntes que ha 
llamad" d~ forma el señor Hábres. 

P;lSO ahora ... 
El s2ñor ESCOBAR (Presidente).

Debo recordar al señor Tocornal que ya 
ha espirado Al plazo que tiene para hacer 
uso de la palabra. 

El sello1' TOCORNAL.-AI señor 
Fábres se le ha concedido completa liber
tad, sin medirle el tiempo. 

Yo, üllando por primera vez hice uso 
la palabra, empleé solo veinticinco minu'" 
tos, a pesar de que el Reglamento me con 
cedia un plazo de dos horas. 

Apei:lar de lo espuesto, declaro que 
estoi a la disposicion del Honorable Se. 
nado. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hubiera inconveniente por parte del 
S,:nado, podria c()utinuar en el uso de la 
palabra <::1 señor Tocornal. 

V,\RIOS SEÑORES SENADO· 
RES.-P(}dria hablar hasta el término 
(le In st:io1iol1. 

El f.leñor·TOCORNAL'-iPuedo con-
tinuil.t, señor Presidente? 

El. Roño!' ESGOBAR (Presidente).
Sí. señor. 
El' señor TOOORNAL.-Doi lasgra

cías al señ¡)r Presidente. 

fCI señor Fábres estIma como reclama
cion de fondo haber votad;) mayor núme' 
roque los ciudadanos iI soritos i el hecho 
do apare"er ,mfn:lgaudo Ull número con· 
sic¡embld de muertos. 

R:n la mesa de Rulo, d~l d6partamento 
de CanJlmapn, dejé plen l.mente proha.' 
do, con el informe del alúalde departa
mental l~e Calbuc(l, que en ¡,)S dos rejis
tro3 que se en viaron a dicha mesa habia 
un totai cid ciento veintisiete inscritos, 
que s,~ pl'Obaron tres defunciones i que 
el acta da testimonio de que sufragaron 
Ci'llto cuarenta eindadanos, 

o H~c'p(Jcti) a la C<)HlUlla de Maullin, SI 

tnm~ Oll úllentv. ¡:¡n!f),DJflnte al número 
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de ínc{!l'it.OH i d de voü;ntes, no aparecc(d"!Hle f'd fl;til (~Otl¡pl'(¡;)n'j;) !),',b' tl Sena., 

e:X.Cl~';", ) dI) i,unl.'J'I'SO,. f, al\";,,:~ 

L J • (".' 1 " ' " 1') 1 
a,; once rnUMlfOí (e eRa COlllUna dan liD Ltl 1e :-<,)::;(.e;\,;I'.I, H~!\();' I',,~l( ::luLe, 

t.ot.:.tl de míl trmlcientns o(;henta i CUilt.¡',) dewle el p1lltlHl' ílilllll'lll', (jlJ,' [lflUl IlU 80 

jIlHCl'ito, ... I-Ian votado pOl' el St>ll\:r F¡-i, , tnd.il:L, tlU:lla>', r,";~tas, H>l,¡jl:p!i;!;d~i'Jl1"s o 

bn't-; wii dCi<Gientos cuarellta i [1,;1' el qUCé dívi~i\ll)e".,in() de ¡Ij.;.el~::'; ;/1,) f;(1 pro 

habla cíen, quedandlJ sin sufl'ngnr Clla· nurj('it~ "obre la" n;,:hlllcIUl() "",' ::'0 :n:lidad 

renta, i euatro, tratándose dI) n:jist.ros gil() pelldic'/kl-', I,LH'~ DI) me \;'I,,'il:'Ó d.; l't'pe" 

d:i.tan oHl año 18!:JO. LOfl cuarenta i cuatro tir que ~e u'"t~ de !(jYH; qne p,orteop,cen 

ciudadano" que 110 tuvieron. voluntad de al dei'eeho púbJieu i cuyo cUlllt,limiento 

votar fueron reemplazado" por ciento nndie [lu,-de ev'i.dir. 

sesenta i cinco muertos, lo que mamfi,'1'- Lit C,Í,m:ll'<t ddJ,o p"ollllnciar,;(:' ante 

ta que de hech'J tan votado mas q.le lo;.; todo Ki\hl'e h nulidad de );-t (,L.'(;í,m de 

inSLll'itos, a no ser que se pn:teIlda sos' l\Lmllin. 1 ulla \';'Z d'!e!a¡'adct (, n,chazada 

telwr quP los difuntos pueden votal.'_ llt'gluá ;~l Dl() íll'nto dé' Vll' flí influye fn el 

Ve esto se deduce que en efla dwhu8a le:mltado de la eleucion. 

comU/H¡, los muertos a vel,es g'1stan mas 

actividad que 108 vivos en el ejer()icio di] 

su',; derc()hos. 

He demr)stmdo tambien que en la co

muna de Maullin han v()tado mas de la 

totalidad de los inscrit s, pues los muer~ 

to,; no estaban autoriz<\dos para reempla

Z[11' a los vivos. 
El iwñol' Fábre¡.;:, durante el presente 

debate, ha manifestado ignorar por com

pleto el número de votos quu tenia en la 
COl11una dc Maullin. En la primera sesion El señor F ABRES.-Permítame una 

en 'iue hizo uso de la palabra se atribuyó pala~ra Su Señorla para que no siga dis

nOVteit"fi tos votos; despues se adj udie6 cUlTlendo ~obre un hecho falso. 

mil, dando al que habla cien, como el re-- B.ogaria al señor Sacretario que leyera 

su!tRdo de un pacto celebrado en aq1!ülla L)s certificados que corren en el espedien

localidad. te presentado por el honoril ble señor To-

El hecho es que si se quiere dar Lt lo cornal, sobre el número de inscrito.,; en la 

que Ne llama el pacto algun valm', lo su- comuna de Maullin. 

cedido duspues lo ha dejado Hin efecto por El señor TOOORN AL.-Yo hago 

DO habc·rlo cumplidu los a:nigos del'ieñor pre,.;elltt; al honorable señor Fábrt's que 

}1"'ábrt~8. Acabo, hace un IHomellto, de 108 datos que tengo me los ha dictado uno 

dech1rHl' non los documentos que h8 te- a Ul103i señOf S!~cretal'i(¡; :,;in el1Jbargo, 

nido en mi poder, que al señor Fábres le me faltan anteeenentes respedo de dos 

3.,;;ignal'ull mil doscit~llt(Js cuare¡;ta voto:;, mesas cuyos nombres ¡JO recuerdo en este 

(~:-; dncil'. dllseieutü8 cuarenta ma¡.; de 108 ín,.;tallte. 

qUf' :~qY;m HU d(,,,braeÍOll hccha ante es-'¡ El ~ci1or FABRES.'-Yo quifliera que 

ta Cámilra, tema derecho It esperar. i f:l ",ello" 8dcretdrío leyura el eerti6eado 

Cua.ndo se l1iscutia hace algunos mese, ... llfcc:entado por Su Scñí>l'Ía, o por su 

la apX'uL)aeion presuntiva de los puden's, H¡wderad f \ en la redamacioll que ilC hizo 

yo afirmé ante la Honorable Cámii¡'U '¡que para que se viera que el número de ins

e1 St:ñUl' Colestino Diaz, alcalde de Ja crit.os en las me~<1S de la comuna de 

<;(IUlUHU de Maullin, nos habia declarado Maullin, es inmellsamente 8upenor al 

ClUe el t't:flultado de la comuna de lYhu- núrnero de) votantes, 

¡lin t-<eria luil votOR para el señor Fábre:;; El ~eñül' 'l'OCORNAL (don Ismael)-

i cien para el que habla. Pero aquí tengo documentos, que valen 

No rccuerdu que en esa época el señor mas, así úülDO tuvo gran irnp0ttancia 

}1'ábres hi(~i("J'l1 l1Í!lguua ob~el'vacion sobre ~ bril' lo~, i'[\quet8s dt' ¡l!S cucJlernos de 

el Vatt.i(;1;l]ar para confirmar lo dicho por tirmas 

mi, l 80JO ahom trae al rCL'uerdo paütos El señor ESCOBAH (PreslJo:'nte).

para im¡cedir 11). nulidad de U.iHi úQWlUlll, El ,;(~f:i()r Jí'ábr8i] podni p:di.r li,l, lecblrlJ 
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de las pipzas que desee cuando le llegue 
el t.urno de rectificar. 

El señor F ABRES.-Mui bien. )f8 
reservo para esa oportunidf.d. 

El señor TOCORNAL (don Ismael). 
Decia que habian votado la caRi totalidad 
de los inscritos. N o es creible que hayan 
muerto Rolo cuarenta ¡cuatro individuoR 
cuando 10,0: rei;Rtr'os vienen de ~erca de· 
vl:!inte aflJ" ;1' "';;". 1 :'\ ;j"',io:, !',~'yLq (-'" 

tambien inscrito en el rejistro de la gec
cion 2.a bajo el número 237 i vota en . 
ella, segun el cuaderno respectiv~), con el 
número 87. 

Que el ciudadano Juan Barria Cárca, 
mo, aparece dos veces inscrito en ,~s';a 
seccion, baio 10'1 números 369 i 384 i 
vota tambi-~m dos veces, SEgun el cURder
)lO respffltivo, b::¡jo los nt'hl81'o-, 69 i 84. 

Qn lr'~ p; .,1í·11·~1·1. -1-;)": I 1",;i t,,/) 

flue yo, ,'or, '"l:! h:\ lO !le'JI 1,', " : ¡. ,-, "J.'" "'i' 

h " ". J" '1 1 \ • pec o de la;; .;¡f;(~illta( ,''; q\h~ '1',' fll·P,,;¡¡ .• \iUt ¡ d;" .HHI --,,'" ,an u rl,'\'itr,. ¡.' V" '¿\.-

taba el alcalde, he ,comprobado la de(ur:- > I(jz, cuya partida de detunúi •. n se ha 
eion de ciento sesenta i cinco de lOEs ins, acompañado i que, bajo el núme¡'() 120 
oritos, solo eri la comuna de Maulin. 1.::1 el cunderno, que es el corrdativo del 
iCuántos habrán muerto en el resto del ántes indicado del re.iistro, vota el ciuda-
departamento i en otras parteR? dano don Leonardo Barría. 

Ruego al señor Secretario que me man- Seceion 4.3 de la subdelegacinn 9.a._ 

de los anteetldentps que han servido Debe observarse que, bajo el número 459 
para hacer la confrontacion. del roj;:;:;tro corre~pondiente a eRtlt "eú· 

L!l. Honorable CQmiRion dió órdpn al ,~i()n, aparece inRcrito el ciudadano don 
señor Sem etario de e"tl'ldiar todos los an Gahriel Pérez Muñoz i que, bajo el nú
tecedentes que pudieran servir para ha- mero 9 del cuaderno, que es el correla, 
cer el cómputo. i el señor Secrotario, im- tivo al número de inscripcioll áutes ano
poniéndose una penosa labor, ha llenado tado, vota el ciudadano don SantoR Sal. 
su cometido en la forma que le ha sido divia. 
posible. Seccion 2.1' de la subdelegacion lo.a.-

De la confrontacion de las partidas de Conviene ohservar que en eilla :3tlc(~ion 
defuncion que he presentado con los CUlto 2.a , no ,guardan relacion alguna entre 
demos de firmas, reímlta que apare~en fiÍ los números dld reji"tro C(ln IOR del 
votando ciento R':lsent~ i c;nr>o dI) lq,< ini'- clIaderuo de votantp,.,. A--í, por ejemplo, 

• 1 •• f '1 . 1 " 1 ' ¡ - ¡. I ' [ ' 1 J ' cr1:CH., qUf:', n(l~I};',-\ aLl~C~1f,eL .~- :·~o ¡.~<! e~ (jlOC nd('~nn qUl:~ )8J() ~-'.~ 1l<>;~-:1·)t'~~ ¡ t-l ;¡¡...:e 
la úrllCi: ¡li'i-~gLlhyidad ,;1,' Hl-) !-." ')',. L., \,1,1)(; S.,to, qrH) ;ql:lri,Cd illH.:rít,,) ,~ll \'!l 
pl'Gbadc> ,;iDO que hni ;;¡'",.rtos que f)pn- ,I'ejhl:o h:ljo t:lll¡'¡¡¡WrU 144. i cl'ya pn.l'
recen vnt m,jo, di's i Icre,' \. (,}S. E--t,-l cid'l de d.,f¡¡lIeíou se ha aCllflIpDoado, 
circulletnw;a f''' ba~b, f.,. ';;11'-' uva parH ;'lH~tl!'e vlJtnlldo en el clla(len'o halll d 
que pI S '11.) ""Y'l f rrwl\'¡tJ "'u cnn- ,'(U!l'TI) 1:37, (rJ.'~ no c"~'l¡;"p';rd( ,11 nú· 
ciencia. L'-"I,~" ni ""(l,t]' R""rr-la,jo qllP tlYfll de ór'¡bD q\hlOnU:l[t ':11 di,ho )'e-
se Hil"va ¡t~ :' ;; ¡~(dlln:. ~'U'(l:' d·· lo, t1:1'-' :--:';' , .,. (' 
han non: n, (J(.;.rL '. F:: ,,'l'c,' TOCOHX .:\L (doll I."lllael). 

El seflor SECRETARIO.- Beooion -Ya ve la Cám!-íra que no YUA (>quiv(l
l." de la subdelegacion 9.".-Cabp ObSf'T' ("aba al dr,cir flu p ('[1 aquella eounwft 110 

val' que hajo el nürnero 36 dfd reji,.d.ro solo lUtn \r,'tado lo,; muertn>l, sino que 
corref.'pOluliente apftl'ece inscrito el eiu~ \¡nn vot:-ldo sin h lIl~m()r preca\wínn, ef)-
dadallo ]'<Tmin Pa,rudn:.:; i h ¡.i0 estA mis- nwtielldo toda clase de irn' ,,;'ul}\ridades. 
liO núm'-:i(J, 'lile e', su correléltivo, vota, Parece qUb aquel iugur, por lo'tlpnrtado, 
segun el ,u.·;ddno de firmas, el ciudada no estuviera sometido a las leyes; a e"as 
no don Ferruin Gallardo. rejiones no han ,llegado la Con'\titucion, 

Seccinn 3 a de la subdeleg:.wion J a.- s 18 lei electol'al¡'i aun el Código Civil. 
Cabe ub,;t;rvc'¡' en e~ta. R('ccit'n, quo el ¡ Al ocuparse el :-eñor Fábres del cat'go 
ciudadano clólfespondictlte al nomhre i que yo hacia de que a pareciemn sufra
Hernández Manuel de Jesús aparece (gando los muertos, decia que era mui di-
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fícil hacer rebaja, por. cuanto no se sabia l Voi a l~er el.c?nsiderando pertinente i 
por cuál de los candIdatos en lucha ha < la parte dlSpo8ltlva: 
bian votado; dm-pues de ~entar una tésis \ «Considerando que de autos aparece 
que yo tambien sustento en u.nion de Sn ¡ que han sufragado Pll 8sas mes~s ~ein~i. 
Señoría, huy.endo de ~as nult.d~des. que ~ nlle.ve J?ersooaf.. que a la sazon habla~ fa
son su pes.addIa, c~mbla de opwIOn 1 pro lUce/dO I unq, que se encontraba cumphen
pone rebajar el numero de muertos que do una condena en la cárcel de Valpa .. 
aparecen votando. N' ., \ raiso., . . . 

Parece que Su Senona se mclina a l Por estas consIderaCIOnes, 1 de confor
que la rebaja sea proporcional al número \ midad a lo prevenido en los artículos 9. 0 

de sufrajios obtenidos por cada. uno de i 15 de la lei de :¿~ de diciembre ce 1891 
los candidatos. ¿En qué funda Su Seña· i 107 de la lei electoral vijente, se decIa
de. semejante pretencion? ¿Qué antece ra: que no ha lugi\.r a las reclamaciones 
dentes tiene para poder asegurarlo? Que de f. 7 i 9, i. en consecuencia, debe te
los votos de los difuntos sean a.plicados nerse (lomo p;.¡"luido>; de la Municipalidad 
al c¡lOdidato A. G al eandi,lab, B. ¿N.o) de M¡-lllna. a L ,,·iu,lad::tnos Arturo Meza, 
cOlllprende Su Señoría q ne tal lH'''P;¡RI i Jo"é M::trÍ1 NI ¡ '11 t.1{ i Ramon Morales. 
cion es absolutamente capricho,¡1t i que Anótese i "''''1 -Ií.ltese.-Roberto Qui .. 
no tiene base de justicia i legalid d? jal:a B.-Ar,g,¡itit, secretario.» 
.. i,Qué e.s )0 quP- aconseja entóncOR tal Esta sentencia fué confirmada por los 

·dlgmdacl 1 el honor de los qu~ .. estamos ~ señores mini,-:tros J ose T. Marin, Felipe 
empeñados en este debate? EXIJ]r tan so~ i Herrera i R. Dueñas. 
10 el cumplimiento de la lei. Est!mo que, en vista de los anteceden-

Ninguna fé merece, señor Presidente, tes espuestos i de las leyes que rijen en 
un acta sucrita por cinco vocales que, la materia que se debate, el Se~ado debe 
olvidando sú alto ministerio, se han per- proceder con critJerio de juez i nó de ju
mitido aceptar como buenos los sufrajios rada. 
de los muertos. Procediendo como juez, debe aplicar 

Esos ciudadanos no merecen la con~ )lao; leves, i no hi\.bria razon plausible para 
fianza del Sen~do, i acusados ?portuna. que e;¡ el caso de que nos ocupamos'~ los 
mente, ocupanan, u~ luga~ mUl especta- juecet-> proeerliel'an con un criterio i el 
ble un la cárcel publICa. SI eSOF! vocales Honorable S~'nado con otro. 
fuer~n capaces de ha:er tan grave falsi4 Voi a insill,.ar una idea que me afecta 
fi?aCIOn iqué garantla dan de. que los directameüte i qlle solo por una razon 
VIVOS que aparecen votando Jo hayan i SUP,3ÚO!' traigo al debate. 
efflctuado o nó? I Croo e"tar autorizad/) para recordar al 

¿No vé la Cámara que si esos vocales S"n;I,I,. \:~I artil'ulo reglamentario que 
hubieran Rido maFl precavidos habrían jH·"j¡íhB rt 1"'¡'11 los inmediatos votaren 
tenido cuidaJo de sacar ántes la fé dA a'juntos ('11 11 ~ tellgan intereso 
defllncion, para que nadie hubiera venido En pI Cungreso pleno que tuvo lugar 
a este recinto a disputar sus derechos al cuando la elf3ccion del presidente Errá
Reñor Fábres? zUl'iz, Be autorizó el voto de los parientes, 

TmiW>, f'!eñor Presidente, un documen· fundándose pn que el Reglamento del Se'" 
·~o ,.ui imporbnte qw,! lo presento en / nad(l H0 l)odia aplicftrse en esa ocasion, 
}¡(,mena,lQ. a Su Señ0l'Ía, que desempeñó pUl' !JO e,.,t,ar previ.'lto el caso. 
con tanto briilo las futloiones de la ma... He dicho que me concreto a hacer tan 
jistratura judicial. Es una sentencia que solo una insinuacion, para que la tome. 
resuelve una eleccion de municipaleR que en cuenta el Honorable Senado,i no h¡:¡,go 
tu vo lugar en 1906, en dos mesas de la indicacion por no creerme autorizado para 

. subdelegacion 1 O.'" ~e 1;1 comuna de Ma- proponerla, 
lloa. El señor MArrTE PEREZ.-¿Puede 
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haller indicacion el señor Tocornal no 
siendo Senador? 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Puede hacer peticiones únicamente. 

El señor TOCORNAL.-Lamento la 
provocacion, pero queriendo mf\ntener el 
debate a gran altura, no la recojo. Si se 
tratara de mi persona solamente, no am~ 
pararia mis derechos en la forma que lo 
hago, pero defiendo aquí el derecho qae 
tiene el partido libelal de contar con un 
Senador mas. 

El senor MATTE PEREZ.-Aquí i 
en toda ocasiou s&.bré cumplir con mi de
ber. 

El seflOf TOCORNAL.-He conclui
do, sellOr Pre"idente. 

El señor ESCOBAR (Presidente)
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesl:on. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redaotor. 

.. 




